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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ministros

SS. MM. el R e y  y la R eina  Regente (Q. D.  G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud*

REALES DECRETOS
En el expediente y  autos de competencia promo

vida entre el Gobernador civil de esta provincia y  el 
Juez de primera instancia é instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de la Inclusa de
nunció el Fiscal del mismo el hecho de que, habiéndose 
presentado en el establecimiento de leñas y  carbones 
de D. Andrés Castro, situado en la calle de Miguel Ser- 
vet, núm. 8, y  habiéndole requirido con objeto de que 
exhibiera la licencia necesaria para el ejercicio de su 
industria y  tener abierto el establecimiento, no la pre
sentó, hecho que podía constituir una falta comprendi
da en el art. 597, caso 2.° del Código

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, se 
desestimó por el Juzgadola excepción de incompetencia 
alegada por el denunciado, é interpuesta apelación por 
éste y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del 
referido distrito, fué requirió de inhibición por el Gober
nador de esta provincia, á instancias de D. Andrés de 
Castro y de acuerdo con la Comisión provincial, alegan
do: que el caso de la supuesta falta se refiere á la li
cencia que debía tener dicho industrial para el ejerci
cio de su industria, y  á las condiciones que ha de re
unir su establecimiento; que los dos particulares objeto 
del juicio sonde la competencia administrativa, por
que el primero, ó sea el relativo á la licencia, sólo pue
de estimarse con el carácter de arbitrio municipal, y 
el segundo, ó sea el relativo á las condiciones en que 
la industria se ejerce, puede dar lugar á una falta de 
carácter gubernativo por infracción de las Ordenanzas; 
el Gobernador citaba el art. 77 de la ley Municipal 3 
el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que los Jueces municipa- 
pales son competentes para conocer de los juicios de 
faltas; que el conocimiento de una causa sólo puede 
atribuirse á jurisdicción especial en el caso de que haya 
una declaración expresa y terminante de la ley, sin que 
pueda suplirse esta omisión con casos y  supuestos de 
analogía; que la facultad que los Ayuntamientos tienen 
para la formación de Ordenanzas municipales de policía 
y  para corregir las infracciones contra las mismas, no 
significa que les esté reservado exclusivamente el cas
tigo de tales contravenciones, sino debe entenderse 
sólo de las que el Código penal no define y  castiga, por
que en este caso el Alcalde debe abstenerse de todo co
nocimiento y  pasar el tanto de culpa al Juez que corres
ponda; que no son aplicables al caso los preceptos de la 
ley Municipal invocados en ei requerimiento, porque no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los superiores á sus subordinados ó ad
ministrados, por lo cual, la facultad que para imponei 
correcciones por infracción de las Ordenanzas ó bañ

aos de policía corresponda á los Alcaldes, no contradi
ce ni limita las atribuciones de la jurisdicción ordina
ria para castigar en los juicios correspondientes hechos 
que, comprendidos en las Ordenanzas, lo estén también 
en el Código penal; el Juzgado citaba lo* artículos 10 
y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 74, 76, 77 
y  178 de la ley Municipal; 25 y  597 del Código p e
nal; 947 de las Ordenanzas municipales de Madrid y 
varias sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- 
nites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
Le 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con  
iendas de competencia en los juicios criminales, á m  
1er que el castigo del delito ó falta haya sido reservad( 
>or la ley á los funcionarios de la Administración, < 
mando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por li 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 1¡ 
mal dependa el fallo que los Tribunales ordinarios < 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según ei cual no 
je reputan penas las multas y  demás correcciones gu 
bernativas ó disciplinarias que impongan los superio
res á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
[as penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 i 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
malquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesario:

Visto el art. 625 del Código penal, según el cual, en 
las Ordenanzas municipales y  demás reglamentos ge
nerales ó particulares de la Administración que se pu
blicaren en lo sucesivo, y  en los bandos de policía y  
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se e s 
tablecerán penas mayores que las señaladas en este l i 
bro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de atri
buciones gubernativas, á no ser que se determinare 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni lim i
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno y  para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes.

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «Las penas que por infracción á las Orde
nanzas y  reglamentos impongan los Ayuntamientos 
sólo pueden ser multas que no excederán de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y  
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, con 
el resarcimiento del daño causado é indemnización de 
gastos y arresto de un día por duro en caso de insol
vencia:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y  exten
sión de los perjuicios mencionados:

Visto el art, 288, que dice: «El cuadro que se halla
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza los 
establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preceden
tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado poi 
acuerdo del Ayuntamiento y  aprobación superior, con

forme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la in
dustria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual, ningún establecimiento comprendido en una de 
de estas tres categorías podrá fundarse sin previa licen
cia concedida en la forma que se expresa en los artícu
los siguientes, y todos estarán sometidos á la vigilancia 
de la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mis
mos á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto 
se refiere á su régimen, en consonancia con las dispo
siciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «el AlcaL 
e castigará las contravenciones á las presentes Orde- 
anzas con las multas á que se hayan hecho acreedores 
3S que faltaren, en uso de las atribuciones que le con- 
ede la ley Municipal.» Si el hecho cometido fuese de 
os comprendidos en el Código penal en concepto de fal- 
a ó delito, se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
nismo y  pasará el tanto de culpa al Juez que eorres- 
)onda:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cia- 
áfica los establecimientos industriales á que se refiere 
si art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
sn la tercera clase, por el peligro de incendio, las car
onerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. An
drés Castro de la licencia necesaria para tener abier
to el establecimiento de carbones, sito en la calle de 
Miguel Servet, núm. 8.

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está recono
cida expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, al disponer que si el hecho 
de que se trata estuviese comprendido en el Código pe
nal, el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y  pasará el tanto de culpa al Juez que co
rresponda:

4.° Que ¡a única cuestión previa que pudiera in vo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autoriza
ción para su apertura:

5.° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de iñcendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquéllos 
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el conocimiento del hecho corresponde á los 
Tribunales de justicia, y  que ia Administración no tiene 
que resolver cuestión alguna previa, sin que, por tan
to,'se esté en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden promoverse contiendas de competencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente ¿el Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*
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En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez munici
pal de* distrito 4® la Audiencia de esta Corte, de los 
cuales yeso)*».

f l/CQp»

Que en escrito del Fiscal municipal del Juzgado del 
distrito de la Audiencia, fecha 12 de Marzo de 1894, se 
denunció el hecho de haber sido requerido el dueño de 
la carbonería, sita en la calle de la Cava Alta, núm. 7, 
á fin de que exhibiera la licencia para la apertura del 
establecimiento, expedida con arreglo á las prescrip
ciones de las Ordenanzas municipales, habiendo resul
tado incumplido este requisito indispensable para tener 
abierto un establecimiento de la clase del indicado, y 
solicitando se celebrase el oportuno juicio de faltas por 
estar el hecho comprendido en el caso 2.° del art. 597, 
del Código penal:

Que al celebrarse el correspondiente juicio de faltas, 
el denunciado Angel López Durán, manifestó que ha
bía entablado inhibitoria ante el Gobernador civil de 
la provincia, cuya Autoridad haría el requerimiento 
oportuno al Juzgado, y pidió la suspensión del juicio 
hasta que se recibiera él oficio de inhibición, á lo que 
se accedió por el Juzgado por no haberse opuesto el 
Fiscal:

Que en 27 del mismo mes de Marzo, fué requerido 
de inhibición el Juez municipal por el Gobernador civil 
de la provincia, á instancia del denunciado y de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose la Autoridad 
gubernativa, en que la causa de la supuesta falta se 
refiere á la licencia que debía tener el denunciado para 
el ejercicio de su industria; en que el juicio que moti
vaba la reclamación presente constituía una invasión 
de las facultades de la Autoridad gubernativa, pues 
según el art. 77 de la vigente ley Municipal, es déla 
competencia de los Ayuntamientos la imposición de las 
Ordenanzas y reglamentos del mismo carácter, y en este 
caso pueden y deben los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia, por tratarse de faltas cuyo cas
tigo corresponde única y exclusivamente & la Admi
nistración; el Gobernador citaba además el art. 3.°del 
Keal decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de la 
ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, alegando: que, según el núm. l.° del ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, los Jue
ces municipales son competentes para conocer de las 
faltas cometidas dentro del término de su demarcación; 
que en el requerimiento no se determina el artículo de 
las Ordenanzas municipales ó la disposición expresa 
que reserva el castigo del hecho de que se trata á los 
funcionarios de la Administración, y que la infracción 
motivo de la denuncia constituye una falta comprendi
da en el núm 2.° del art. 597 ó en el 4.° del 601 del Có
digo penal, y en tal sentido es indudable la competen
cia del Juzgado, según lo dispuesto en el art. 271 de la 
ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el que no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus subordinados ó admi
nistrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene citándose, se
gún el cual, en las Ordenanzas municipales y demás 
reglamentos generales ó particulares de la Administra
ción que se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictaren las Autorida
des, no se establecerán penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones gubernativas, á no ser que se de
termine otra cosa por leyes especiales:

Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan ¡as atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á Jos funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno, y para co

rregir gubernativamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por las mismas 
leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «Las penas que por infracción á las Orde
nanzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos 
sólo podrán ser multas que no excederán de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y 
pueblos de 4.000 habitantes, y 15 en las restantes, con 
el resarcimiento del daño causado é indemnización de 
gastos y arresto de un día por duro en caso de insol
vencia:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru- 
gos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y extensión 
de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se halla
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preceden
tes. Este cuadro podrá* ser adicionado ó modificado 
por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la 
industria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licen
cia concedida en la forma que se expresa en los ar
tículos siguientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los 
mismos á fin de inspeccionar sus dependencias en 
cuanto se refiere á su régimen, en consonancia con las 
disposiciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Alcal
de castigará las contravenciones á las presentes Orde
nanzas con las multas á que se hayan hecho acreedores 
los que faltaren, en uso de las atribuciones que le con
cede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuera de 
los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo, y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refie
re el art. 288, figurando entre éstos como comprendidos 
en la tercera clase, por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera.

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer Angel Ló
pez Durán de la licencia necesaria para tener abierto 
su establecimiento de carbones sito en la calle de la 
Cava Alta núm. 7:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y castL 
go en su caso corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte al disponer que si el hecho de 
que se trata estuviese comprendido en el Código penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo, y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si el 
establecimiento era de los que necesitaban autorización 
para su apertura:

5.° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbone
rías como establecimientos que por el peligro de incen
dio se hallaban comprendidos en la tercera clase de 
aquéllos que necesitan autorización:

6 0 Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que, por tanto, 
se esté en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden promoverse contiendas de competencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Conseja de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el espediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de esta provincia y el Jhe® 
municipal del distrito de Palacio* de los cuales resulta:.

Que el Alguacil del referido Juzgado denunció eli 
el hecho de q.ue D. Estanislao Megino, dueño, de la car
bonería sita em la travesía del Conde Duque,. núnvlO, 
carecía de la licencia de apertura de dicho almacén de 
carbón; y acordado por el Juzgado la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, el denunciado propuso 
la declinatoria, y desestimada dicha excepción, y ape
lado el auto en que el Juez municipal se declaró com
petente, fué confirmado por el Jíazgado de primera ins
tancia:

Que devueltas las diligencias al Juzgado municipal*, 
fué éste requerido por el Gobernador de la provincia á 
instancia del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y  
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: em 
que la causa de la supuesta falta se refiere á la licencia 
que D. Estanislao Megino debía tener para el ejercicio 
de su profesión y á las condiciones que debía reunir su 
establecimiento; en que los dos particulares objeto del 
juicio son de la competencia del Alcalde, por tratarse 
de un arbitrio municipal, materia exclusiva de la com
petencia de los Ayuntamientos, y porque, aun en el 
caso de existir falta, ésta había de ser corregida por la 
Autoridad gubernativa, en consonancia con lo que dis
pone el art. 77 de la ley Municipal; el Gobernador cita
ba además el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando: que los Jueces municipales del 
término en que se hayan cometido las faltas son com
petentes para conocer de ellas, sin más excepción que 
las sometidas expresamente por la ley á los funciona
rios de Guerra y Marina y á las Autoridades adminis
trativas ó de policía; que el hecho de abrir un estable
cimiento de cualquiera clase sin licencia de la Autori
dad, cuando fuera necesaria, como lo es en el presente 
caso, puede constituir una falta; que el art. 77 de la 
ley Municipal se limita á marcar el alcance de las pe
nas que por infracción de las Ordenanzas y reglamen
tos pueden imponer los Ayuntamientos, pena que pue
de consistir en multa, pero no en arresto, que ha de 
ser impuesta por los Jueces municipales; que las mis
mas Ordenanzas municipales de esta Corte establecen 
que si el hecho es de los comprendidos en el Código en 
concepto de falta ó de delito, se abstendrá el Alcalde 
de todo conocimiento sobre el mismo, y pasará el tanto 
de culpa al Juez correspondiente; el Juzgado citaba el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 2.°
7 597 del Código penal, el libro 3.° del mismo, el art. 77 
de la ley Municipal, los artículos 288, 290 y 947 de las 
Ordenanzas municipales de esta Corte:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, ¿ no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones gu
bernativas ó disciplinarias que impongan los superiores 
á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de cuatro á cinco días de arresto ó multa de 
5 á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art. 625. del mismo Código, según ®1 cual, 
las Ordenanzas y  demás reglamentos generales ó par
ticulares de la Administración que se publicaren en lo 
sucesivo, y em los bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren, las Autoridades no se establecerán penas 
mayores q ue las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de atribuciones guberna
tivas, á no ser que se determinare otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las disposiciones 
de es'ce libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
que. por las leyes municipales ó cualesquiera otras es
paciales competan á los funcionarios de la Administra
ción para dictar bandos de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernativamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomendada por las mis
mas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone 
lo siguiente: «Las penas que por Infracción á las Orde-
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manzas y  reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
ígólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y pue- 
•blos d e4 .000 habitantes y 15 en los restantes, con el re* 
sarcimiento del daño causado é indemnización de gas
tos y arresto de un día por duro en caso de insolvencia»: 

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y  ex
tensión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se halla
rá como apéndice al final de .estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preceden
tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado por 
acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, con
forme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la in
dustria»:Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en la forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la  vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto se re
fiere á su régimen, en consonancia con las disposicio
nes dé esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Al
calde castigará las contravenciones á las presentes Or
denanzas con las multas á que se hayan hecho acree
dores los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuere 
de los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase, por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Esta
nislao Megino de la licencia necesaria para tener abier
to un establecimiento de carbones, sito en la travesía 
del Conde Duque, núm. 10:

2.o Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte, al disponer que si el hecho de 
que se trata estuviese comprendido en el Código penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autoriza
ción para su apertura:

5.® Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquéllos 
que necesitan la referida autorización:

6.® -.Que el conocimiento del hecho corresponde á los 
Tribunales de justicia, y que la Administración no tie
ne que resolver cuestión alguna previa, sin que, por 
tanto, se esté en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden promoverse contiendas de competencia en asun
tos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia

Dado en Palacio á veinticuatro dé Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

A m o n i o  C á tio v & » v d #  l  C s& stlila*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el el expediente instruido con motivo de la 
instancia elevada por Gaspar Benito Bajo pidiendo in

dulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional que la Audiencia de Salamanca 
le impuso en isausa por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones:

Considerando que la parte perjudicada otorga su 
perdón, y que si en vez de aplicar al reo el art. 90 del 
Código se hubiera castigado separadamente cada uno 
de los dos delitos, se hubiera impuesto por el de dispa
ro un año, ocho meses y un día de prisión correccional, 
y  por el de lesiones dos meses de arresto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la conmutación de la 
pena por dos años de destierro:

De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en reducir á un año, diez meses y un día de 
prisión correccional la pena de tres años, cuatro meses 
y ocho días á que fué condenado Gaspar Benito Bajo 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia.

Manuel Agulrre de Vejada*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tancia elevada por Fabián Llobet y MoDja pidiendo in
dulto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional que la Audiencia de Lérida le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego:

Teniendo en cuenta los hechos que motivaron el de
lito y tiempo que el reo lleva de condena, durante el 
cual ha observado buena conducta y dado pruebas de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Fabián Llobet y  MoDja de la 
mitad de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agtilrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Andrés Gómez Tostado pidiendo in
dulto de la pena de siete años de prisión mayor que la 
Audiencia de Toledo le impuso en causa por el delito 
de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el delito y Ja buena conducta y arrepenti
miento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oído el Consejo de Estado v conformándome con el pa* ! 
recer de Mi Consejo de Ministros;

Ennouibre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de siete años 
de prisión mayor á que fué condenado Andrés Gómez 
Tostado por igual tiempo de destierro á la distancia de 
25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel águirre de Vejada.

M IN IST E R IO   HACIENDA
R EALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno, y  por la 
Intervención general de 1* Administración del Estado,

en cumplimiento de lo que dispone el art. 27 del pro
yecto de ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de 

67.731 pesetas 70 céntimos, á un capítulo adicional del 
presupuesto de obligaciones de los departamentos mi
nisteriales, Sección 3.* «Ministerio de Gracia y Justi
cia», del corriente año económico 1895-96, con destino 
á pagar los gastos de dos Capelos Cardenalicios para 
los Muy Reverendos Arzobispo de Valladolid y Obispo 
de Urgel, y  los de Bulas de los nuevos Arzobispos de 
de Sevilla y Obispos de Málaga, Avila y Calahorra.

Art. 2.® El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan, so
bre las obligaciones que se satisfagan, y á no se? posi
ble, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente decreto.
Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y cinco.
MARIA CRISTI HA

El Ministro de Hacienda,
Juan Mavanro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R uina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á  D. Rafael Eulate, que lo es 
de la de Tarragona, con la de Jefe de Negociado de 
primera clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juma Mavarro itevert@i*.

Por Real decreto de esta fecha se conceden hono
res de Jefe de Administración, á D. José Prosper y Llo
réns, Interventor de Hacienda de la provincia de Viz
caya.

Madrid 31 de Diciembre de 1895.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
r e a l  d e c r e t o

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, v con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, por contar más 
de cuarenta años de servicios efectivos, al Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos, D. Emilio Paredes y Fació, 
concediéndole, en el acto de jubilarse, y como en re
compensa á sus buenos y dilatados servicios, los hono
res de Jefe superior de Administración civil, )i hres de 
gastos, y con excepción de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4.a, letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTI H A
El Ministro de la Gobernación,

Fernando €its*6ayon

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R bv D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino, y  accediendo á lo solicitado 
por D. Diego Suárez,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presenta
do del cargo de Vocal de la Comisión de Codificación 
de las provincias de Ultramar; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
; ochocientos noventa y cinco.
I MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
: T«m á« CaateSlauo y V illarro fa.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como Re in a  
Regente del Reino, y teniendo en cuenta las circuns-
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íancias que concurren en D. Luis de Tro y Moxó, Abo
gado de los Tribunales de la Nación;

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Codi
ficación de las provincias de Ultramar, en la vacante 
de D. Diego Suárez.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Ultramar,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la  R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y'4.°del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Medinaceli, de cuarta clase, á D. Teo- 
dosio García Paredes, que figura en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura con el núm. 146, 
y es el único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1895.

CONDE DE TEJADA DE VAI-DOSERA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el Itinerario para el próximo año 
de 1896, correspondiente á la línea de vapores correos 
de Buenos Aires á que se refiere la letra G del contra
to celebrado con la Compañía Trasatlántica, cuyo iti
nerario ha sometido á la aprobación de este Ministerio 
el representante de la misma;

Y resultando que la única variante que se ha intro
ducido en aquél, con relación al que ha venido rigien
do en el año actual, ha sido la alteración de los días, 
impuesta por la circunstancia de ser bisiesto el año 
próximo venidero;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su  nombre la Re in a  
Regente del Reino, se h a  s e m d o  aprobar el menciona
do itinerario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde ¿ V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Diciembre de 1895.

CASTELLANO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE , ARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrogá f i c o

Gr u p o  2 5 7 .— 2 S D ic ie m b re  1 8 9 5 .

En cuanto 33 reciba á bordo este aviso deberán corregiré 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la viaibil 
cUd de las luces están dadas desde el mar.

OGEA.NO p a c íf ic o  d e l  s u r

Australia (Costa S.)
TtASLACIÓN 2 2  LA. BOYA D 2 GAS QUE SBÑALA EL ESdOLLO 

W llS O N , EN EL PUERTO DE G e ELONG

{Avü au® Navigatewrs, núm. 258/1.499. ¿V i/, 1895.)
Núm. 1.071,1895.—La boya de gas qne emite luz blan< 

y que señala el arrecife Wiíson, ®n el puerto de Geelong, i 
ha trasladado y fondeado en 7",6 de agua, á 150" al N. 8o I 
de su anterior situación.

Cuaderno ¿3 farog núm. 9 de 1891, pág. 66.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Islas de la Sonda,

A r r e c : f e  e o b r e  l a  c o s t a  NE. l e  L o m b o k

(Avis aux Navigateurs, m n . 259/1.502. Parto, 1895.)
Núm. I.G7&, 1895.—El Comandante del buque de gueri 

holandés KonigvÁ jEmma der Nederlanden participa que hay e

la costa NE. de la isla Lombok á 1 */9 millas al S. 45° E. de 1 
pnnta W. de la isla Lawang, un arrecife con sondas mínima 
de 6*>5. Dicho arrecife tiene 800* de ancho de E. á W. y une 
300* de largo.

Situación del arrecife: 8o 15' S. por 122° 53' E.

Carta núm. 474 de la sección V.

A rrecifes bn  el estrech o  de  L ombok 

{Avis aux Navigateurs, núm. 244/1.413. Parto, 1895.)

Núm. I .G 7 3 ,1895.—El Comandante del buque de guerr 
holandés Prins Eendrih der Nederlanden ha señalado los arre 
cifes siguientes:

1.° Uno cubierto con 9* de agua y situado al N. 14° W. d 
la punta W. de la entrada de la bahía Labuan-Tering; al N 
67° 30' E. de la punta Pandanau y al S. 84° 30' W. de la coli 
na Pensong, ó sea en 8o 38' 30* S. por 122° 13' 18* E.

A unos 700* al N. 45° W. de este arrecife hay un bajo cu 
bierto con 8",7 de agua.

2.° Un arrecife cubierto con 13“ de agua y de unos 2.500’ 
de largo de NE. á SW., se encuentra al N. 55° 30' W. de h 
punta W. de la entrada de la bahía Labuan Tering; al N. 61 
30' E. de la punta Pandanau; al 8. 77° 30' W. de la colini 
Pensong y al S. 52° 30' W. del árbol notable de Ampenau, ( 
sea en 8o 40' S. por 122° 9' 18" E.

3.° La costa E, del islote Gilí Ruiggit se prolonga hacia 
el E. por un arrecife de 1 1/2 milla de extensión.

Situación del islote: 8o 43' S. por 122° 6' 48" E.

Carta núm. 474 de la sección V.
*

Nueva Guinea.

N oticias sobre las isla s  d e  la  costa W. d e  N ueva  Guinea

(Ávit *%a Narigatews,«tía,. 256/1.487. 1895.)

Núm. 1 .6 7 1 ,1895.—El Comandante del buque de guefrs 
holandés Borneo participa que la isia Loslos, que está próxi
ma á ia costa SW. de la isla Salwatti, esté á 3 s/2 millas al S. 
56° W. del punto en donde la sitúan las cartas holandesas (en 
Io 17' S. por 136° 54' E.); esta última ÍBla es conocida por el 
nombre de Valsch Loslos (falsa Loslos).

La isla CampMys,llamada así por el Capitán del vapor
Campknys, y que no figura en las cartas actuales, está situa
da, según las marcaciones tomadas por el próxima
mente á 1 */s millas al S. 67° 30' W. de la isla Saonek, cerca
de la costa S. de Waigen (Waigion) en 0o 29' S. por 136°
58' E.

Además, una isla llamada K  ó M&tani, yque no figura 
en las cartas, está Bituada en la parte N. del estrecho de Seles 
(Galiwo), entre la ÍBla Salwatti y la  costa W. de la Nueva 
Guinea. Es una isla alta y que se ve desde lejos.

Situación: 0o 57' S. por 137° 23' E.

Carta núm. 604 de la sección I.

Islas SI « lu cas.

S upuesto arrecife al NB. d b  la  isla  Ombi&a  
(P aso d e  G ilolo)

[Noiits io Marinero, núm.38/856. WásMnyton, 1395.)

Núm. 1 .6 7 5 ,1895.—El Capitán del buque inglés 
al pasar entre la isla Ombira ú Ombi Mayor y la isla Gasee 
(Gasi), ha visto, á unos dos cables de la punta NE. de la isla 
Ombira, una extensión de agua muy movida y coloreada, que 
le pareció un arrecife.

N ota . Según las cartas holandesas y la última edición de 
la carta inglesa, ya no existe la isla Loyang y forma parte de 
la isla Ombira.

Carta núm. 495 de la sección V.

Mueva B retaña ó Hueva Pom erania.

A r rec ife  a l  NW. de la  isla  U rara ,
AL N. DE l a  PENÍQSULA DE LA G a ZELLE

(Nachrichten fíir Seefahrer, núm. 49/2.913. Berlín, 1895.)

Núm. I  f»7G, 1895. La dirección de la New-Guinea- 
Kompagniejparticipa que el vapor Isabel, perteneciente á di
cha Compañía, ha tocado al N. de la Penínanla de la Gazelle 
en un arrecife, á 2 millas al NW. de la ÍBla Urara. *

Este arrecife tiene la forma de una cruz, cuya punta S está 
en 4.o 8' 30" S. por 158° 5' 17" E., y cuja punta N* se en 
cuentra próximamente en 4° 3' S. por 158° 5' E.

Carta núm. 604 de la sección I.

Is la s  Sam o» y W allig .

S ituación  rectificada

D E  UN BANCO ENTRE LA ISLA SAVAI Y LAS WALLXS

(Nolice to Marinen, núm. 641. London, 1895.)

Num. 1 ,0 7 7 ,1895.—Según participa el Capitán del puer
to de Apia, la longitud del banco de 13* á 20*, visto por va- 
ríos buques, entre Savai y lis  Wallís, en latitud 13° 5' S es 
67 57' 30' W. y no 168° 12' 30* W. como se dijo en el Aviso 
número 153/1.018 de 1895.

El Jefe, L uís P astor  y  L andbro .

i MINISTERIO DE HACIENDA
|
I Dirección general del Tesoro público

y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 17 premios mayores de los 1.445 que corresponden á 
toda una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Números.
ADMINISTRACIONESPremios. ............

Peseta*. I.» Serie. 2.a Serie.

8.913 140.000 Madrid. Zaragoza.
16.284 60.000 Valladolid. Santander.
9.981 30.000 Sevilla. Madrid.
8.706 7.000 Barcelona. Barcelona.

19.670 7.000 Valencia. Zaragoza.
6.063 4.000 Idem. Segovia.

19.628 4.000 Torrelavega. Valencia.
19.179 4.000 Sevilla. Medina Sidonia.
24.977 4.000 Madrid. Zaragoza.
20.522 4.000 SaviiJa. Madrid.
17.728 4.000 Valencia. Barcelona.
2.866 4.000 Barcelona. Reus.

11.523 4.000 Málaga. Zaragoza.
26.178 4.000 Madrid. Córdoba.
11.601 4.000 Granada. Madrid.
7.742 4.000 Barcelona. Idem.

14.643 4 000 Idem. Valencia.
En ei sorteo celebrado noy, con arreglo al art. d7 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en ios establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Luisa Gregorio, del Colegio do la Paz.
Vicenta de Mingo, del id.
Amalia Pascuala Santos Aceros, del id.
Dorotea Encarnación Montero de Montero, del id.
Francisca López, del id.

En cuanto al prevenido por el ari 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10 
de Enero de 189&

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
1.540.000 pesetas en 1.100 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1
1

250.000
125.000
50.000
40.000

102.000 
775.000

69.300

59.400

49.500

8.800

6.600

4.400

1
2

17
775

99 aproximaciones de 700 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero............

99 id. de 600 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio se
gundo...................................................

99 id. de 500 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio ter
cero..........................................................

2 aproximaciones de 4.400 pesetas cada 
una para los números anterior y pos
terior ál del premio primero................

2 id. de 3.300 id. id. para los del premio
segundo.............................................

2 id. de 2.200 id. id. para los del premio 
tercero....,........................... .................

1.100 1.540.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 22.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 700,600 y 500 
pesetas se sobrentiende que si el premio primero correspon
de, por ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el terce
ro al 13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99* 
números restantes de las centenas del primero, segundo» y 
tercero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13.100. J

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 12u pesetas éntrelas doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militaren 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia ¿el Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentes fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 1G0 establecido ñor la 
ley da Presupuestos vigente,
r s l ^ K ^ O y í  1895,=Por «1 Directo?geat»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p ir a n t e s  á  d e s t in o s  c iv i le s .
Relación de los deslinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiembre

de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

91
I?
T*

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
f'§ CLASE DE DESTINOES.s*

GRATIFICACIONES 

SUELDO y  DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

ministerio de la. gobernación 

Dirección general de Correos y Telégrafos•

19 1.a Cartero.. ....................... 200 a a1.a Idem.................. ............................. 100 a >
9 1.a Idem..........................*................... 150 a aO
A. 1.a Idem............................................... 200 a
Pv 1.a I d e m . . . . . . .......... ................. .. 100 a >o 1.a Idem....................................... .. 150 a a
7 1.a Idem ....................................................... 100 a a
8
9

10
11
12
13
14

O runiH i Tj*. Cjft1a.TiOTrJi ,  ̂ .................................... 1.a Id e m ... ................................................ 500 a a
1.a Idem..................  .......................... 200 a a
1.a Idem........................................... .. 250 a a
1.a I d e m .. . . ...................................... 100 a

THaTTI VillftTI(l(*dÍJlT10 .̂ . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem............................................... 100 »
1.a Idem............................................... 100 » a

Á. Alinálfli1!  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Peatón............................................ 550 a a a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

15 Dirección general de loe Registros cíyü y de la pro
piedad y del Notariado....................................................

MINISTERIO DE HACIENDA

3.a Escribiente cuarto, con la cate
goría de aspirante prim ero.. . 1.250 a a a

16

17
18
19
20
21

Dirección general del Tesoro público.-—Tesorería de 
Hacienda de Lugo....................... ....................................

THftm î r-TííflTn Ha TTtía tu* a  ̂ A ^ ^
3.a Aspirante segundo.......................
3.a Idem............................................ .

1.0001.000 a
a

a
a

a
’N

1 rlftm ——Tdftm ds Zsra&ozfl. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a Idem................................................ 1.000 > a a
3.a I d e m . . . . . ...................................... 1.000 a a a

Tda-m T)Anos?ts.ría. Ha HaaíatiHa Ha VízftifJi.. . . . . . . . . 1.a Portero........................ ................ 750 a a a

Idem.—Dirección general de la Deuda pública..............j

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

3.a Aspirante segundo.......................
3.a Idem..............................................

1.000
1.000

>
a

a
a a

22

23

24

25

26
27
28

Instituto de segunda enseñanza de¡Ciudad R eal. . . . . .

Dirección del Canal de Isabel I I . ...... ...............................<

Ayuntamiento de Orgaz (Toledo)........ .............................

Idem de Quintana (Badajoz)...............................................

Idem.
Idem.
Idem de Carrión de Calatrava (Ciudad Real)..................

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

5.a Jardinero del Botánico..........

1.a Peón conservador....... ................

1.a Idem...............................................
 ̂ 1.a Idem.................... ..........................

[ 1.a Sereno para la temporada de 1.°
1 de Octubre á 30 de Abril........
[ 1.a Idem...............................................

3.a Oñcial primero de Secretaría.. .

3.a Escribiente segundo de íd..........
1.a Municipal armado........................
1.a Sereno y vigilante m unicipal.. .

750

825

825
825

265
265

1.160

950
450
501*87

>

a

a
>

a
>
>

a
a

a

a

a
a

a
a
a

a
a
a

El designado para este cargo debe te
ner una caballería mayor ó menor.

Estos empleados tienen á su cargo la 
vigilancia para el mejor cumplimien
to de las Ordenanzas del Canal, y  
permanecer en la línea del mismo to
dos los días del año desde que sale 
el sol basta que se pone, sin perjui
cio de vigilar en horas extraordina
rias que requiera el servicio de las 
aguas. Se omiten las demás condi
ciones exigidas por no haberse dado 
cumplimiento á lo que previene para 
estos casos el art. 3.° de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1891, dic
tada por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Idem.
Idem.

a
>

Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
dispone para estos casos el art. 3.° de 
la Real orden de 23 de Septiembre de 
1891 dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

>
>
a

29 Universidad literaria de Sevilla........................................

TERCERA REGIÓN. —  CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

1.a Mozo de aseo del gabinete de 
Historia natural........................ 625 a a a

30
31
32
33
34
35
36
37

38

39

40

Juzgado de primera instancia de Torrente (Valencia)..
Ayuntamiento de Lerma (Albacete)................................
Td«m da Bonillo fíd A . .......... .....................................

1.a A lgu acil........................................
3.a Oñcial de Secretaría...................
1.a Sereno............................................

480
999
456*25

a
a
a

a
a
a

a
a
a

THaití Ha diinfiliilla, (id  ̂. .  .......... 1.a Idem.................................. .. 456*25 a a a
THarn íd —Padmía d®l Villar...... . 1.a Alguacil y Alcaide............. .. 200 a a
I d t m . . . . ................................................................................
Idem d . Horcajo de Santiago (Cuenca)...........................
Idem .••••••••••••••♦•*••••••••••••••••••••••••••••

1.a Sereno y pregonero......................1.a Peón público ó pregonero..........
1.a Guarda mayor de campo.............

91*25
125
475

a
>
>

a
a
a

a
a
a

Idem....................................... ...............................................

Idem...................................................................... ................

Id e m .................................................... •.............................

L 1.a Guarda de campo.........................
< 1.a Idem. . . . . . . . . . .
( 1.a Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.a Cabo de serenos durante los me
ses de Noviembre, Diciembre,
Enero y Febrero......................

( 1.a Sereno vigilante nocturno du- 
) rante los mismos meses que

420
420
420

1*25 p. diar.

1*12 p. diar. 
1*12 p. diar. 

900 
900 
600

a
>
a

a

%

a
a
a

a

%

a
a
a

a

y

41
42
43
44
45
46
47
48
49

50

Idem de Bullas (Murcia)......................................................

Idem.

1 1.a Idem...............................................
3.a" Oficial primero de Secretaría.. .
3.a Idem segundo de íd.....................
2.a Idem tercero de íd ........................

9
a
»
a
a

9
a a

a
a
a

Idem
Idem.
Idem.

Idem.
Idem•••■ . . . . . . .• . .• • .• • e . . . . . . .

2.a Idem cuarto de íd........... ............
1.a Maestro de obras,........................
2.a Administrador de Consumos... .
1.a Visitador de id .. . . . . . . . . . . . . . .
1 ,a Fiel de id
2.a Auxiliar de oficina de íd ............

| I a Alguacil....................................... ..
< 1.a Idem.
I 1.a I d e m . . . . . ........ ............. ..............

450
50

999
660
565
565
365
365
365

a
a
a
a
»
a
»
a
a

a
a
a
a
a

a

a

a
a
a
a
a
a
a
a
*

íT
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51 Ayuntamiento de Bulla» (Murcia).................. ......... ,
52 Idem.................

1.a Cartero...........................................
• •« 1.a Peón de calles.. . . . . . . . . . . . . . .

200
500

y
y

y
p

y

53 I d e m . . . . . . . ................................. .............. ................ . . .  1.a Ordinario & la capital................. 60 y p *
54 Idem..................... ..................................................
55 Idem .................................

56 Idem........................... .

1.a Peón público.................................
i 1.a Guarda municipal........................

•••{ 1.a Idem.................. .............................
/  1.a Sereno............................................
I 1.a I d e m . . . . . . , . * ............................

***{ 1.a I d e m ... , .......................................

75
500
500
200
200
200

>
►
y
*
»
y
>
>
>
>
y
>

>

>

y
>

>

>
»

>
y

y
>
»
>
>
>

y
>
y
y
y
y

Wí Idem___________ _________ ______ _

$8 Idem .____ _______________ . . . _____. . . . . _____ _______

(  1.a Idem...............................................
i I .* Guardia rural..............................

1.a I d e m . . . . , . , . ................................
I 1.a Idem...............................................
1 1.a Idem............................... ..............
1 1.a Idem ,.............................................

)  1.a Idem......................................
**\ 1.a Idem...............................................

] 1.a Idem...............................................
1 1.a Idem ,. ........ ...............................
1 1.a Idem...............................................
f 1.a Idem............................... ...............
( 1.a Id em ............................................1 1.a Vigilante de Consumos.. . . . . . .

1 1.a Idem................... .........................
1 1.a Idem.............................................
1 1.a Idem .......................... ...................
I 1.a Idem...............................................
1 1.a Idem...............................

/  1.a I d e m . . . . . .....................................
,(  1.a Idem.......................................

200
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
565

565
565
565
565
565
565
565

>
>
>
y
»
y
y
y
>
y
*
y
y
y

y
»
»
y
>
y
>

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
>

Ser mayor de veinte a ños de ®dad y no 
exceder de cincuenta,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
M «n « . .¿ ¿ i : . .  -C_SL___-i.. ....... ' 1*1!__  ■»

‘59 Idem de Lorcha (Alicante).....................................
60 Idem da Cuenca.. . . ________________________  . . . . . .

\ 1.a Id em .,.........................................
1 1.a Id em .»..........................................
i  I a Idem ..............................................
1 1.a Idem.......... ............................... .
I 1.a I d e m . . . . . .......... ..........................
f 1.a Idem..................... .......................
I 1.a Idem........ ......................................
\ 1.a Id em ......................................

2.a Auxiliar de la Secretaría............
2.a Recaudador d« Con «nm o»___

565
565
565
565
565
565
565
565
500

1.125

y
>
y
y
>
>
y
y
y
y

y
y
y
y
y
»
>
y
y

9 fíñft na

( L a Dependiente de id........................
61 Idem______. . . . . . . . . . _______ ________ ______________

( 1.a Idem......................................... . .
63 Diputación provincial de Murcia.—Hoapital provincial. 1.a Enfenmer©........, ..........................

770

770
547*50

y

y
y

'*,vvv pvoüuwo ou wvitaucu u ua ionf •iüllCOS M
precio de cotización, ó 6.000 en fin<,aB 

» Ser mayor de veinte añ .   ̂ . ^dad y no- 
exceder de cincuenta.

> Idem.
» y

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

|B3 Audiencia territorial de Barcelona........... ..

0 i  diputación provincial de Barcelona . ............................. .

2.a Alguacil....................... .................
i 2.a Portero ordenanza............. ..

f  2.a Idem».........................................

1.000
1.250

1.250
1.250

>
Derecho á los au

mentos de suel
do reglamentario 
por razón de an
tigüedad..............

Idem. • •

»

y

y

Se omiten las condiciont^ exigidas por 
no haberse dado cnmr?fTU‘ento á lo 
que dispone para es4 , os el ar
tículo 3.° de la Real  ̂ le 23 de 
Septiembre de 1891, a por la 
Presidencia del C ohb®¡ i * Ministros.

1 2.a Idem........................................ Idem
> Idem.

Idem.
De veinte á cuarenta axk^ de adad, sin 

impedimento físico p*vr̂  el trabajo. 
Idem,
Idem.
Idem.

65 Gbra&públicas de Lérida.—Carretera» del Estado

i 1.a Peón caminero.............................  2

1 1.a Idem............................. . .............  2

p. diar.

p . diar. 
p. diar. 
p . diar.

>
y
y

456 Ju££'Rd& da nrimcrit inftttTifíft oin f
i 1.a Idem .............................. , 2

1.a Idem ............................................ 2
»
>

y
>
»wv VUMgMWV UO ¿/1 X1UQIA iUDUAilUlll lio vlu v (uQrOIlSj* | . ! ( #

67 Instituto de segunda enseñanza de Tarragona............ 1.a Portero...................................
480

750

Derechos arancela
rios . . . . . . . . . . . .

XJ a Kt 4* a aíXm
y y

SEXTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DB BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

JlÍ 8* OI w&CIOH • *•••»*» y y

68 Ayuntamiento de Logroño............................................. ..
69 Instituto de segunda enseñanza de Burgos.. ............ . .

p ú  Juzgado de instrucción y de primera instancia de La-
redo ((Santander)................ ......... ............

4.a Inspector de policía urbana.......
1.a Mozo,.  *......................... .

1.a Al&u&cil

1.500
750 y

y
y

y

480 Derechos arancela
rios,* . . . . . . . . . . .

SEPTIMA RESCÓN.— CAPITANÍA GENERAL DB CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

y y

71 Ayuntamiento de Neíra de Jusá (Lugo).........
7| Idem de Saujenjo (Pontevedra)............................

Idem », .* * » . ... ................ ............ ........................................

74 ídem de T u j fP@nlevedra)...............
75 ídem .......... *..*«,*..................................
76 Id e m ....,* ..........................................,

77 Idem............ .................................... . . .

78 Mem................ ............................ ......... . .

K  S0TtT ...........................................1. Guardia municipal armado........
1.a Alguacil portero con carácter de 
n » gu*Jdi* municipal armado.. . .  
2 a Oficial tercero de la Secretaría.. 
1.a Peón para el paseo d@ Murcia.. .
1.a Guardia municipal de segunda
o  a T7*Ĉ n80’I* * *........*...........••••»..2. Vigilante segundo del Resguar

do de Consumos.............
1.a Vigilante ífi

365
365

365
720
450

456‘25

547*50

>
>

>
>

y
y

y
y
y

y

y

y
y

y
y
y

y

y

79 Idean de O r e n s e . . .

(

O mo m . . . . . . . . . . . .

1.a Barrendero..*» .............................
1.a Suplente de le, guardia muni

cipal.. . .

1.a Id *m ... . .
1.a Idrm ............................ .................

1.a Alguacil. i

456*25

456*25

>

y

y

y

Ser mayor de veinte añoi de edad y no 
exceder de cincuenta.

y

\
SO Idem***».......... ......... ,.***.................# ^

81 Juzgado de primara instancia é instrucción de Pravia 
(O viedo)..,,............................................ .............. ##

y

»

y

y
>

y

y
y

Tienen el W g o  de sustituir á los pro
pietarios en sus ausencias.y enferme
dades. Si la sustitución fuese por 
enfermedad, el suplente partirán por 
mitad el sueldo con $1 sustituido; 
malpasado el primer lo mismo 
que en todos los casoa da liaeneia, el 
sustituto percibirá por ©ntero el ha
ber de cada día. La entrada de los 
tupientes en el Cuerpo verificará 
por rigurosa antigüedad*

Idem.
Idem.

82 Gobierno civil de Leóo.—Cárcel correccional........... .. #
83 Juzgado d© pusiera instancia de Nava del Rey (Valla

dolid. .................................... ............. ...............  . . .  .
1.a Aguador ¿«mandadero___  1*25

1.a Alguacil................

abu Derechos arancela- 
ríos*.. . .  i . . . . . . .

P* diar.. »

485 Derechos arancela-

y
y

y
y

8 i  Dlputacída provincial de L u g o ,,. ..................................... g.« E*eiiM»nt6 duodécimo
750

ríos, i»x „ . . . . . . . .

i

y

y

Se omiten las condiciona exigidas por 
no haber dado cumplí rBi@nto á lo que 
dispone para estos cases el art. 3.° 
de ia Real orden de 23 de-Septiembre 
de 1891, dictada por la Breiidemcia 
del Consejo de Ministros» 

y
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Y DEMÁS VEftmJAE FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES
;

85 Ayuntamiento de Alar ó (Palma)............................. 2.a Escribiente.. .................. 365 y

86 I d d « Artá..................................«................ ............ . 2.a Idem................ .................. 430 y %

87 léñm, -- ......................................................................................................................... J 2.a Escribiente temporero................
Idem................o............. ...............
Oficial.............................................

250
250
360

»
w
> >

88 1.a
>
>

y »
%

89 J 1.a Guarda municipal.......................
Idem...............................................
Sepulturero...................................

441
447
320

» > ">

90

91

Idf'ÜP r . ............ ................. ...................................................................... 1 i>

>
y

y
y

> .

Peón caminero............................................................ 435 > >

w

De veinte á cuarenta años de edad, sin
1 «M «\ A /i t tv% AH óvs n. A a1 ÁmaLaCa

92
93
94
95

96

I 1.a
1.a

Idem...............................................
Sobrestante.............................«......

435
200

y »
>

ímpeaimoas© nfiico ptr& ©i xr&D&jOa 
Idem.

y
Diputación provincial de Palma.................................. 1.a

1.a
Mozo de limpieza..........................
Idem.......................................................................................

720
600

>
y

>
y

>
y

Idem». * * o •. • •• • ....................... ..................................... 1.a Celador de la Casa de Miseri

Ayuntamiento de Palm a............................................. . .  1.a
cordia....................................

Guardia municipal de la sección 
diurna.....................................

o 
o

 
o 

o
 

o*

»

>

>

>

>

»

Notas, 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 ée Diciembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducid

copias d cencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Lt v nciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, en papel5 de oficio.
4.a Lo íviduos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de la cesantía.1
5.a Pt licitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en

las escue gimentales, con nota de bueno parados primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para
los licenr i las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislq,tivarTí&m.iro% 398 y 125 respectivamente, da
este Min * * según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Lm  certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados, han de ser expedida» 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministres en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c ia s .  Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además del nombre de loa destinos que pretendan, el número ¿o
orden coa mm aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de certificado su actual situación con relación al último destino que obtuvieron, 
por este Ministerio; teniendo presente ios interesados que mientras así no lo verifiquen, figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

No poIrás exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la R©al orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de M inistril 
con fecha 18 de Agosto de 1892.

Madrid 80 de Diciembre de 1895. =  A zcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

SECCIÓN DE SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 28 de Diciembre de 1895.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO

D» José Fernández. .......... .. 4 y » Párvulo.................
Catarro gastrointestinal.............................

Luchana, 32.
Mió-o?«í Psfi7, „ „ . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . y 4 * ld@m.................... Cara vaca, 11.
Rali na fV.hrÍBn . . . .  . .  . .  . . . . . . . . .  . . . y > 9 Idem.......... . Enterocolitis. ................................................ i Inclusa.
Patricio . . . .  * «* - 3 > y Idem..................... Broncopneumonía. . . .  ................................i Alfonso Y í, 6
A í*nftiín I 7íinÍAfHn __  _  , _ 56 > y V«^co ................. ^in diagnóstico............................................ San Miguel, 11 (judMal).

Cava Baja, 30*
Mesonero Romanos, 18 (j adieialL 
Cervantes, 13;
Eguílaz, 3 (judicial).
Jesús, 6.

Antonio Viliftloboti . . . . . .  . . . . .w  . . . . 76 y > ........ . . ......... Hemorragia cerebral................... ............ ..
Manuel Meléndez............................. .............................. 28

63
30

y y Casado ................ Degeneración grasosa..............................
José B. Fernández.........................................................
José Pastor . .....................................  . . . . . . . .

>
>

»
y

Viudo....................
Casado. . . . . . . . . Aneurisma. ............................................. .

Domingo Martínez.. . .  •«.••••......... « ......... .. 47 . » y Idem • Tuberculosis pulmonar.............. .
FraríCisCf!1 Gómez . . . .  . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  . 2 » y Párvulo................ R quitiamo............. . ............ ............... . Zurita, 27*
Jerónimo Pérez... . . . . . . . . ........ ................. . • 90 JO Oseado ............. *. Anemia................... ....................... .. Santiago el yerde, 11* 

San Bernardo, 79.Felipe Rodríguez .......... •. •. • • 62 y y Vindo ............ Derrama seroso pleurítico......... ................
Enrique Durán.............................................................. 2 » y Párvulo................. T a Dea mí senterica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . General Pardillas, 2.

Manuel Gómez. .............. . .  .................. ..
58
y

y
6 y

.Vrado .......... . . . !
Párvulo................

Iüfuficieneia valvular............................
Bronquitis capilar....................... .

Hospital Provincial. 
Calvo Asensio, 11.

José Casal»«« • •, . . . . . . . . . ....................... . .»•». 44 y y Casado. . . . . .  . . . Traumatismo... . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . Judicial.
Joaé Matías Fiscal . . . . . . . .  . . »•*. . . .  . . . .  . . . . y y y Soltero.................. Fiebre tifoidea............................ .................. Hospital Militar. 

Idem.José María Gázouez . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . 18 y y Idem.. . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar........... ..
Antfifiio Rniz. . ...................... . . . .  . . . . . . 19 y y Idem .................... Pleuresía....... ........................... Idem.

Feto masculino............................ ........................................ » y y > y Valencia, 8.
D. Antonio González . . . . . . . . .  ............................ 36 » y y Enfisema pulmonar............. ................... .. Fuen carral, 6.

Doña Haití sara Blanco........ ......................... .. 62 y y Casada ................ Bronquitis crónica..................................... .. San Bernardo, 79.
Fncrpuia García . . . . . . . .  . .  . . .  . . .  . . .  . . 50 »■ y Soltera........... .... Infección cancerosa................................ . ... Piamonte, 17n
"KlftTiti&TÍ ñ. !Vf O PéDftly&i » . a . .. . 17 > Idem .................... Pulmonía....................... .. * Tetuán, 16.

Jiménez . . .................. .. 2 » y Párvulo............. Faringolaringitis catarral........................... Olmo, 24.
Wí'sünciiacft TTftrnanóo.. . . .  . . . . . . . . . . 62 y y Casada............ . Fiebre tifoidea.................................... ........... Tudescos. 7.
Osi.rmáíTi Paracifiila . . . . . . . .  . .  . . . . . . .  .«>• 65 > y Idem. B roncopneumonía......................... . Alfonso XII (Escuela)* 

Hileras, 12.TAyíto® Abel!eirá . . .  . .................. .. 3 > > Párvulo............. Tuberculosis pulmonar................ ...............
Flima Plánchaz . . . . . . .  ............................ 44 y y Viuda ................... Hemorragia cerebral..................................... Marqués de Santa Ana, 26* 

Paseo de las Delicias, 22* 
Hospital ProviacisL 
Idem.

Trinidad de la T orre .............  .............................
María García................. ....................................
A t* tnn la R B 1 an ríi . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

»
35

7
y

y
>

Párvulo............
Casada.

Bronquitis aguda..................... *...................
Taberculogis laringes.......... *.......................
Bronco^naumonía............ .. %.............. .....78 y > Viuda • ............

Victoria T ¿orando . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . 34
>

y Idem........ ....  ̂*»« Pulmonía infecciosa.. . .  * .................. . Idem.
Oantfil . . . . . . . . . . . . . y 1 > y Phuro pneumonía.. .................................. . Judicial.,

T rin id a d  OftTPfttoro . . . . . .  . .  . a , tt á, ,  t . . » y y y Congestión pulmonar»............ ............ * t •. Idem*

i 1
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Varones........... > > 1 > > > > > 3 1 > > > > > 4 1 > 2 5 3 > > 2 3 16 2 22

Hembras. > > > -1 > > > > > 2 > > > > > > 3 1 > > 9 > > » 1 1 11 » 14 >

Totales.................... > > 1 2 > 1 > > 5 » » > * > 7 1 » 2 14 3 > > 3 4 27 2 36

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r *  d i s t r i t o s .

2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9 /> 10 O

TOTAL
Palacio, U niversidad. Centro. H ospicio. Buenavista. Congreso. H ospital. Inclusa . Latina. A udiencia.

Deposito ju d icia l.

4 3 4 3 3 3 8 3 1 1 3 36

Madrid 29 de Diciembre de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Institu to  Geográfico 
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 14 
de Junio último, saca á concurso las plazas de Fiel contraste 
de Pesas y Medidas de las provincias de Soria y Teruel, que 
se hallan vacantes, y que deberán ser provistas en la forms 
que determina el art. 34 del reglamento de 5 de Septiembre 
del corriente año para la ejecución de la ley de Pesas y Me
didas de 8 de Julio de 1892.

Para tomar parte en el concurso se necesita acreditar uní 
de las circunstancias siguientes:

1.a Ser Ingeniero industrial, de edad de veintitrés á cua
renta y cinco años.

2.a Ser ó haber sido Jefe de Comprobación de PesaB 3 
Medidas.

3.a Haber desempeñado por oposición el cargo de Fie! 
contraste de Pesas y Medidas.

Las instancias, acompañadas de las partidas de bautisme 
y de copias testimoniadas de los títulos de Ingeniero indus
trial, asi como de todos los documentos justificantes de loe 
méritos y servicios que los aspirantes aporten al concurso, 
deberán ser presentadas ó remitidas á esta Dirección general, 
Jorge Juan, 3, en el plazo de un mea, á contar desde el día de 
la publicación de esta convocatoria en la Ga c b ta  d e  Ma d r id ; 
en la inteligencia de que no serán admitidas las que se pre
senten después de dicho pl&zo.

Madrid 30 Diciembre de 1895.—El Director general, Cobo 
de Guzmán.

R eal Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Lista d é  los Sres. Académicos de número, electores y el 
gibles, por orden de antigüedad, para los efectos del a\ 
ticulo 20 de la Constitución y  1.° de la ley Electoral d  
Senado de 8 de Febrero de 1877.

ELECTORES Y ELEGIBLES

Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Domingo Martínez.
Excmo. Sr. D. Carlos de Haes.
Excmo. Sr. Marqués de Cubas.
Sr. D. Antonio Ruiz de Salces.
Excmo. Sr. Marqués de Yalmar.
Sr. D. Elias Martín.
Excmo. Sr. D. Jesús de Monasterio.
Sr. D. Valentín Zubiaurre.
Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.
Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado. 
Exemo. Sr. D. Jerónimo Soñol.
Sr. D. Ildefonso Jimeno de Lerma.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra.

ELECTORES

Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla.
Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant.
Sr. D. Vicente Palmaroli.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Ricardo Bellver.
Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.
Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos.
Excmo. Sr. D. José María Esperanza y Sola.
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cubells.
Sr. D. Antonio Peña y Goñí.
Sr. D. Adolfo Fernández Casanova.
Sr. D. Alejo Vera.
Excmo. Sr. Conde de Morphy.

Excmo. Sr. D Angel Avilés.
Sr. D. José Esteban Lozano.
Excmo. 8r. D. Ricardo Velázquez Bcscc.
Sr. D. Felipe Pedrell y Sabaté.
Madrid 1.° de Enero de 1896.=El Secretario general, 

meón Avalos.

R eal Academia de Ciencias exactas, físicas 
y na tu ra les.

Lista por orden de antigüedad, de todos los Sres Académ 
eos numerarios que tienen derecho á elegir Senador.

Publícase en cumplimiento del art. 20 de la Constitución y 1.* y 
de la ley E'.ectoral vigente.

Excmo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells.
Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de 

victoria (Preridenti*).
limo. Sr. D. Manuel &ico y Sinobas.
Excmo. 8r. D. Mignai Colaoeiro.
Excmo. Sr. D. Jo*é Echegaray.
Excmo. Sr. D José Morer. 
limo. Sr. D Miguel Merino.
Exemo. S*v D. Eduardo Saavedr*.
Excmo. Sr. D Luis de 1» E*co»ur&.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr. D. Máximo Lagaña, 
limo. Sr. D. Joaquín de Barraquen 
limo. Sr. D. Gabriel de la Puería.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Excmo. Sr. D. Federico de Botella.
Excmo. Sr, D. Manual Becerra.
Sr. D. José Rodríguez Carracido.
Exeme. Sr. D. Alberto Boífcb.
Excmo Sr. D. Francisco de Paula Árrillaga.
Excmo. Sr. D. Javier Lo» Arcos.
Excmo. Sr. D. Julián Calleja, 
limo. Sr. D. Justo Egozeu*?.
Sr. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amóg salvador.
Excmo. Sr. D. Acisclo F e rn á n d e z  Vallín.
Sr. D. Francisco de Paula Rojas.
Sr. D- Ricardo Bacerro d* Bengoa.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter, 
limo. Sr. D. Manuel Pardo.
Madrid 1.° de  Enero de 1893.=Ei Secretario general, M 

uel Merino.

R eal Academia de Medicina de Madrid.
Lista de los Sres. Académicos que tienen derecho á ele 

Senador por esta Corporación, con arreglo al art 2C 
la Constitución 1 º  de la ley Electoral de 8 de Febrero de 
de 1877.

Publicase en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 de la 
misma ley,

Excmo. é limo. Sr. D. Matías Nieto Serrano, M&rquéa 
Gaadalerzas.

Excmo é limo. Sr. D. José Cairo y Martín, 
limo. Sr D. Basibo Sau Martín y Ólaechea. 
limo. Sr. D. Manuel Rico y Sinnb&g.
Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Félix Capdevüa y Farm  
Excmo. é limo. Sr. D. Rafael Cervera y Royo.
8r, D. Joaouía Quintana y Ollero.
Excmo. é limo. Sr; D Migue! Coimeiro y Penido. 
Excmo. Sr. D, José Eugenio d* Olavide y Laadazébal. 
limo. S. D. Manuel Iglesias y Díaz.
Excmo. é limo. Sr. D. Federico Rubio y Gali. 
limo. Sr. D Julián Crilej* y Sánchez.
Excmo. é limo. Sr. D Andrés dri Bu%t) y López, Marqi 

del Busto.
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Rodenas.

Sr. D. Mariano Carretero y Munel.
Excmo, Sr. D. Francisco de Cortejarena y Aldebó.
Sr. D. Angel Pulido y Fernández, 
limo. Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva.
Sr. D. Juan Ramón Gómez Pamo.
Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Candela y Sánchez, 
limo. Sr. D. Angel Fernández Caro, 
limo. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín, 
limo. Sr. D. Alejandro San Martín y Satrústegui. 
limo. Sr. D. José de Letamendi y Manjarés.
Exemo. é limo. Sr. D. Juan Magaz y Jaime, Marqués de 

Magaz.
Excmo. Sr. D. Manuel Ortega Morejón y Muñoz.
Sr. D. Vicente Martín de Argenta y Teixidor.
limo. Sr. D. José Font y Martí.
limo. Sr. D. Joaquín Oimedilla y Puig.
Sr. D. Epifanio Novalbos y Balbuena. 
limo. Sr. D. Carlos María Cortezo y Prieto.
Sr. D. Juan Manuel Mariani y Larrión.
Excmo. é limo. Sr. D. Modesto Martínez y Gutiérrez Pa

checo.
Sr. D. José Ribera y-San?, 
limo. Sr. D. A d o lfo  Moreno y Pozo.
Sr. D. Eugenio Gutiérrez y González.

' Sr. D. Baldomero González Alvarez,
Sr. D. Benito Hernando y Espinosa.
Sr. D. Simón Hergueta y Martín.
Madrid 1.° de Enero de 1896.=El Presidente, Marqués de 

Guadalerzas. =  Ei Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díaz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico, y concedi
do el derecho á percibirlos eu la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Noviembre último tolos los días laborables, del 2 al 13 del 
próximo mes de Enero, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados *e hace saber que el 
giro ie los *xores&dos haberes se ha verificado con el que
branto de 27 491 por 100 equivalente á un descuento en el 
haber líquido de 21*563 por 100.

Las r* tenciones se satisfarán en los dos días siguientes al 
pago de haberes.

Madrid 31 de Diciembre d$ 1895.=E1 Ordenador de pagos* 
Fé'ix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración de Hacienda de la  provincia 
de Segovia.

Debiendo procederes á la contratación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes NacionaUs de esta provincia, al tenor de 
lo dispuesto por Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858 y 
31 de Enero de 1881, ha acordado ente 8r. Delegado hacerlo 

; saber al público, señalan o para el acto de la subasta el día 
15 de Enero próximo, á las dos» de su miñana, verificándose 
aquélla por pliegos cerrados, sujetándose en ellos al de con- 

! diciones que se halla en la Comisión principal de Ventas 
: para que puedan s$r examinados en el despacho de esta De

legación de Hacienda; adv érfrsBe que para presentarse como 
Imitador se ha de acompañar al pliego cerrado el justificante 
de haberse consígnalo la suma de 40 pesetas en la sucursal 
de la C#]a general d« Depósitos de esta provincia, acompa
ñando también la cédula personal del licitador.

Segovia 26 de Diciembre de 1895.=El Administrador de 
Hacienda, P. O., Antonio L. Oalpena. 436—S
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Estacion Central de Telégrafos.

telegramas recibido* en el día de la fecha y  detenidas en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n 
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

ttSMTKAL

La Campana.—José Campos, Carretas, 9.
Valdepeñas.—Antonio Montalvo, P. Alhambra, 1* 
London.-—Contel, Madrid.
Sevilla.—Fe.
Rentería.—-Rafael Santa María.
José Perlo, Heros, 1.
Guadalajara.—Joan Ortiz, Lista Telégrafos.
Valencia.—Eugenio Chornet, Magdalena, 21.
P. Aliando.—Manuel Cofmo, Barrionutvo, 9.
Llerena.—Malugrida, Boquería, 19.
Cartagena.—Saturnino Gondra, Jacometrezo, 30.

NORTE

Elgcibar.—-Gabilondo, Sagasta, 25.

e s t e

Essen Rutchr. —Obersst Fuente Con, Serrano, 19. 
Cartagena. =José Covex, Estación Goya.

SUR

Aranda.—Manuel Mella, San Pedro, 1.
Tórrela vega.—Mercedes García, San Juan, 11. 
Navalcarnero.—Pedro Guerrero, Hospital General.
Jerez Frontera.—Manuel Sánchez, Atocha, 78.

NOROBSTB

Sanabria —Ramón Rodríguez, Monserrat, 30.
C. Rodrigo.—Inés Sanz, Mendizábal, 7, tercero.
Madrid 31 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

Manuel Fernández.

ADMINISTRACION municipal

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

D. Nicolás de Peñalver y Zamora, Conde de Peñalver, Al
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 38 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, desde el día de hoy se procederá en los diez distritos 
de esta capital á la formación del alistamiento de los mozos 
sujetos al servicio militar para el próximo llamamiento.

Por tanto, recuerdo álos comprendidos en el art. 27 de la 
citada ley la obligación de hacerse inscribir en el de su res
pectivo distrito, y á los padres ó curadores la de responder 
de dicha inscripción; y para los debidos efectos é inteligencia 
de los interesados se insertan á continuación los artícu
los 26, 27, 28, 30 y 32 de la repetida ley, y relación de los lo
cales donde están situadas las Tenencias de Alcaldía y barrios 
correspondientes á cada una.

Madrid 1.° de Enero de 1896. =E1 Conde de Peñalver.
Art. 26. Serán comprendidos en el alistamiento de ca

da año:
1.° Todos los mozos que sin llegar á veinte años hayan 

cumplido ó cumplan diez y nueve desde el día 1.° de Enero al 
31 de Diciembre inclusive del año en que se ha de verificar 
la declaración de soldados.

2 ° Los mozos que excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido la de cuarenta años en el referido día 31 de 
Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos párra
fos anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 27. Todos los españoles, cualquiera que sea su esta- 
tado y condición, al cumplir la edad de diez y ocho años, es
tán obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayunta
miento en cuya jurisdicción residan sus padres ó curadores, 
si los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos ha
biten en caso contrario.

Los que residan en las provincias de Ultramar ó en el ex
tranjero solicitarán su inscripción en las listas del pueblo 
donde ellos ó sus familias tuvieron su último domicilio en la 
Península ó islas adyacentes.

Art. 28. Los padreB y curadores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar, tienen también el deber 
de inscribirlos si éstos hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción, y sus faltas en el particular serán castigadas con la muí - 
ta  de 250 á 500 pesetas, si los mozos fueren habidos, y con la 
de 500 á 1.000 en caso contrario.

Igual obligación y con igual responsabilidad criminal tie
nen los Directores ó Administradores de los asilos ó estable
cimientos de Beneficencia y los Jefes de los establecimientos 
penales en que estuvieren acogidos ó reclusos al cumplir la 
edad de diez y ocho años, los huérfanos de padre y madre y los 
expósitoB, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir 
si la omisión llegase á constituir delito.

Art. 30. Los que no habiendo sido comprendido en el alis
tamiento del año correspondiente no se presenten para ha
cerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el pri
mer alistamiento que se verifique después de descubiertala 
omisión, y clasificados como soldados sorteables, cualesquie
ra que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, de
signándoseles por el orden correlativo de inscripción los pri
meros números del sorteo inmediato, en el que no tomarán 
parte, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspondiente, con arreglo al 
artículo 50 del Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de nom
bramiento del Estado, de la Provincia, del Municipio ó de 
elección popular, sino presenta en la oficina ó. intervención 
respectiva el documento que acredita su edad y hallarse li
bre del servicio militar, ó el estarlo prestando en la situación 
correspondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones y de- 
más emolumentos que se hubieren satisfecho sin acreditar 
dichos extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe que 
hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser admí* 
tidos los indicados mozos de un modo permanente como fun 
cionarios, obreros, ni dependientes de Dinguna de las Com 
pañíis de los ferrocarriles y demás Establecimientos, Em 
presas ó Sociedades autorizadas por el Estado, por Ja Pro
vincia ó por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus Ge
rentes ó Administradores, con sujeción á esta ley .

Tampoco podrán ser admitidos de igual manerx como ca
pataces, destagistas, ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase en ninguna de las obras que se hagan por gestión di
recta del Estado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión provincial respectiva, visa
da por el Presidente de la misma Comisión, en que se acre
dite hallarse el interesado libre del servicio militar, con ex
presión de la causa, ó librada por el Comandante de la Caja 
ó Jefe del correspondiente batallón de deoósito ó de reserva, 
según la situación del interesado, con el Y.° B °, en estos tres 
últimos casos, del Coronel Jefe de la zona. Los individuos 
pertenecientes á la inscripción marítima ó al Cuerpo de vo
luntarios de marinería obtendrán dicha certificación de las 
respectivas Autoridades de Marina.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios del Alamo. 
Amaniel, Arguelles, Bailén, Conde Duque, Florida, Legani- 
tos, Platerías, Quiñones y Vergara.— Tenencia de Alcaldía, 
calle la Isla de Cuba, núm. 7.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Co
lón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez. 
Pizarro, Pozas y Rubio.—Tenencia de Alcaldía, Corredera 
Baja, núm. 41.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios de Abada. 
Arenal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometre
zo, Postigo, Puerta del Sol y Silva.—Tenencia de Alcaldía, 
costanilla de los Angeles, núm. 1, principal.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral. 
Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Valverde.—Tenencia 
de Alcaldía, plaza de Chamberí, núm. 7.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Alca
lá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Monte
ra, Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos.—Tenen
cia de Alcaldía, calle de la Libertad, núm. 13.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios del Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas 
Lobo, Príncipe y Retiro.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de 
los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.— Comprende los barrios de Ato 
cha, Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar 
Primavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.—Tenencia d< 
Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Cabes 
treros, Carayaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huer 
ta del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rastro.—Tenen 
cia de Alcaldía, calle de la Encomienda, núm. 23, principal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Aguas 
Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.—Te 
nencia de Alcaldía, calle de San Isidro, números 5 y 7, prin 
eipal.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de Ca 
rretas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta. Cerrada y Segovia.- 
Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitueión, núm. 3.

Monte de Piedad Caja de Ahorros de M adrid.
Desde el día 2 de Enero de 1896 se pegará por las oficina 

de este establecimiento el cupón de los valores pignorados 
depositados en el mismo, correspondiente al vencimiento d 
dicho m*s, siempre que se halle cubierta la garantía regla 
mentaria de Job préstamos.

Madrid 31 de Diciembre de 1895.—El Director, José AIví 
rez-Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territo ria les.
MADRID

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la peniticiaría en el Juzgado ins
tructor de Navalcarnero, la cual ha de proveerse por concur
so por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los as piratea presentar sus solici
tudes documentadas en el refe ido Juzgado dentro del térmi 
no de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid 21 de Diciembre do 1895.=E1 Secretario de gobier
no, Marcelino San Román. J —'7983

OVIEDO
Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración 

de justicia y de la penitenciaría del partido judicial de Villa- 
viciosa, que ha de proveerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en el R*al decreto de 26 de Diciembre de 1889, se 
anuncia de orden del limo Sr. Presidente de esta Audiencia, 
debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documen
tadas ante el Juez de dicho partido dentro del término de 
veinte días, á contar desde el siguiente á la publicación d8l 
presente en el Boletín oficial de la provincia.

Oviedo 24 de Diciembre de 1S95.=EI Secretario de gobier
no accidental, Facundo G. Arango. J—7984

SEVILLA
Vacantes las plazas de Médico forense y de la cárcel del

partido judicial de Cazalla de la Sierra, y no existiendo in-
compatibilida 1 para el desempeño simultáneo de ambos car
gos, de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia te
rritorial se anuncia á concurso su provisión con el nombre 
de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la 
penitenciaría, debiendo presentar los aspirantes sus solici
tudes en el Juzgado en la forma que previene el Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889, denti?© del plazo de veinte díis, 
contados desde el siguiente al m. que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de 1*. provincia.

Sevilla 23 de Diciembre 1895.=El Secretario de go
b ie rn o , Joaquín Brequera, J—7985

Vacantes las pieza» de Méaico forense y de te cárcel del 
partido judicial de i^Igreciras, y .no existiendo incompatibíli- 
iad para el desempeño simultáneo de ambos cargas, de or
len del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial se 
inuncia á concurso su provisión con el nombre de Médica 
auxiliar de la administración de jiraticía y de la penitencia
ba, debiendo presentar Ib» aspirantes sus solicitudes en eft 
Juzgado, en la forma que previ#ne el Real decreto de 26; d* 
Diciembre de 1880. dentro del plazo de veinte áím , con tada 
iesde el siguiente al en que’aparezca ingerto este anuncio en 
il Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 23 de Diciembre 1895.=E3í Secretario de 
fiemo, Joaquín B roquera. J —’7986

Juzgados m ilitares.
GERONA

D. Angel Vázquez Fernández* Capitán db la zon©de rec
lutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
liente seguido contra el recluta Tomás Pratevall Brunso por 
a falta de presentación á la concentración para su destino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á To- 
nás Pratevall Brunso, recluta del reemplazo tí® 1894, del eon- 
íngente de la Península, natural de San Miguel de Campuig, 
>rovincia de Gerona, hijo de José y de María, soltero, de edad 
le diez y nueve años, de oficio labrador, cuyas señas perso- 
íales se ignoran, b u  estatura un metro 558 milímetros, para 
jue en el término de treinta días, contados desde la facha de 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Ge- 
’ona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martín, de esta ciu- 
lad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
■esultan en el expediente ya citado, que de orden del Exce- 
entísimo Sr. Comandante del cuarto Cuerpo de Ejército me* 
íallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compáre
se en el plazo fijado Berá declarado rebelde, parándole el per- 
uicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su i 
íombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
)ara que practiquen activas diligencias en busca del referido 
lomas Pratevall Brunso, y en caso de ser habido lo remitan 
sn clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de San Martín, da esta ciudad, local de la zona de reclu- 
;amiento de Gerona, núm. 24. y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 16 de Diciembre de 1895. — Angel Váz
quez. 3154—M

MADRID
D. Manuel Ojeda Vestué, Capitán, primer Anudante del 

regimiento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se sigue por no haberse 
presentado para su incorporación al regimiento ai recluta del 
mismo Juan Luís Fernández, hijo de Pastora, natural de Se
villa, avecindado en Almonaster, parroquia de San Román, 
de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, de estado 
soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba í iem, 
boca ídem, color moreno, frente regular, su aíra bueno, pro
ducción buena, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al mencionado soldado, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su publicación, comparezca 
en eBte Juzgado militar que tiene su residencia en el cuartel 
del Conde Duque, con el fin de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A b u  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D». G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado Juan Luis Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
mi disposición.

Madrid 26 de Diciembre de 1895.=ManueI Oj*da.
3162—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de ínfan* 
terís, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejérci
to y del expediente que se instruye al recluta de la zona de* 
Sevilla José Campos González, Perteneciente al batallón ca
zadores de Paerto Rico, núm. 19.

Por la presente requisitoria Uamo, cito y emplazo al ex?*, 
presado recluta José Campos González, natural de Coria del: 
Río, provincia de Sevilla, hijo de José y de Manuela, de* 
diez y nueve años de edad, soltero, de oficio del campo, y cu
yas señas personales son: un metro 709> milímetros de estatua 
ra, pelo castaño, cejas al pelo, ojos-pardos, nariz larga, barba* 
ninguna, boca regular, color trigueño, irente regular, a im  
marcial, producción buena, y sin ninguna seña particular^ 
fué filiado como quinto por su pueblo con el núm. 17 L y tuvo», 
entrada en Caja el 21 de Septiembre de 1895, ingresando em 
el batallón cazadores de Puerto Rico el 27 de Octubre ¿al 
mismo año con destino al Ejército de Ultramar, para que, m i 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica 
ción de la presente requisitoria^ en la Ga c e t a  d e  Mjadbib» y 
Boletín oficial io la provincia de SetsUa^ comparezca en. m te 
Juzgado, sito en la calle del Principe, nám. 9, tercero isupi ar
da, á responder á los cargos qpe le resultan en el citado ex
pedienta que de orden superior se le sigue por no habetae in
corporado en la estación del ferrocarril de Sevilla el 2'9 de 
Octubre último pasa embarcar coadíiección á esta Corte*; bajo 
apercibimiento de que si no*comparece en el plazo fi|ado será* 
declarado rebelde» parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. ML el Rey {Q D. G*)>, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eom® militare» 
y de policía judicial, para que practiquen activa» diligencia» 
en busca del referido individuo*, y caso de ser habádo lo remi
tan con las seguridades convenientes á las prisiones milita- 
íes de esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid k  29 de Diciembre de 1895.=Eduardo 
Cappa. 3158-41

*
B. Jacinto Pérea. Amor, Juez instructor del primer Cuerpo, 

de Ejército, encargado de la continuación del expediente ins
truido al recluta de la zen», de Sevilla, Manuel Peralto Al- 
mendari, por la falta gravte de primera deserción simple, üe- 
vada á cabo el 29 de O cimbre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al. refe
rido Manuel Peralto Admendarí, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito erj. la calle del Conde Duque, núm, 10, piso

I cuarto de la derecha, de nueve da la mañana á las seis de la 
tarde, en el término de diez dias, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria m esta Gaceta na M adrid .
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Por tanto, á todas las Autoridades tanto civiles como mi
l i te r a ,  •acBTgo en BOünfere de S. M» el Bey (Q. D- P™ 
sedea fc la busca y captura del mencionado Manuel 
Al»«ndail, cuya media filf.ación«a la siguiente; hijo de A.n- 
tesio J  Juana, natural de Sevilla, de edad de diez y nueve 
afea, oficio escribíante, «otado soltero, estatura un mist o 
«6S milímetros, boüsb: peto y cejas negras, cjo» n e g ru  na. 
ri:s regular, barba poca, baca regular, color bueno , Irente re 
, 'ular, airem arcicl. señas f  articulares ninguna, rosdndoUs 
«me caso de ser habido procedan ñ sffl. detención y d̂ P ° “ g®  ̂
sea conducido á las prisiones militares de esta Corte, á mi 
“ sV o S In , dándome conocimiento de baber o así verificado.

Y  para que ge su cksbido efecto, Huertos® en I®- Ga c i

T i  M a d jw l í i e  Diciomix'e de 1 8 8 5 .—Jacinto Pérez Amor.
olo9— *“ «

Da Jacinto Pérez Amor, Juez instructor d e l» Time? C ie r
no de Ejército, encargado de la continuación del expedente 
Instruido al soldado del batallón cazador©# de Puerto Rice, 
número 1̂% CristinoHerrero Novila ®or la felta graye de pri
mera deserción, llevada á cabo en 15 d i Noviembre ultimo.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Cristlno Herrero Novila. ¿ fin de que comparezca en este 
¿ñapado, sito en la calle del Conde Boque, num. 10, piso 
cuarto-'de la derecha, de nueve de ¡amanan* a seis de J® tar
de, en el término-de diez día», eontade# desde la publicación 
de la presente requisitoria en Ja Ga o sta  'D® Madrid .

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)^proce- 
dan á k  busca y  captura de! mencionado Costino Herrero 
Novila . cuya media filiación es 3a '-siguiente: Rijo úe Juan y 
Petra, natural de Madrid, parroquia de San José, Juzgado 
de primera instancia del Hospicio, edad diez y ocho años, 
oficio comerciante, estado soltero, estatura un metro 324 m i
límetros, señas: pelo y cejas rubias, ojos pardo», nariz regu- 
lar9 barba ninguna, color bueno y sin particulares, rogándo
le» que, caso de ser habido, procedan á su detención y dis
pongan sea conducido á las.prisiones militares de esta Corte 
á mi disposición, dándome conocimiento de haberlo así veri
ficado.

Y  para que tenga efecto, insérte»© en la G a c e ta  de M a 
d rid .

Madrid 29 de Diciembre de 1895.=:Jacinto Pérez Amor.
3100—M

©. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer
po de Ejército, encargado de la instrucción de la causa se
guida á consecuencia de la agresión contra una pareja de la 
Guardia civil llevada á cabo Ja tarde del 25 de Agosto último 
á inmediaciones del Puente de Yallecas en esta Corte.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
José Flores Ordóñez, á fin de que comparezca ante esto Juz
gado, sito en la cali© d® Conde Duque, núm. 10, piso cuarto 
de la derecha, de nueve de la mañana á seis de la tarde, en 
el termino de diez días, contados desde la publicación del 
presente, cea objeto de prestar declaración en el proceso 
aludido.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) ,  
procedan á la busca del mencionado José Flores Ordóñez, 
cuya» señas son las siguientes: de treinta y cuatro años de 
edad, soltoro, natural de Roda, provincia de Albacete, y do
miciliado, »©gún manifestó en el Arroyo de Embajadores, nú
mero 17; rogándoles qu© caeo de ser habido sea conducido á 
este Juzgado.

Y  para que tenga efecto, insértese en la G a c e ta  de M a
d rid .

Madrid 29 de Diciembre de 1895.=Jacinto Pérez Amor.
3161— M

D. Eduardo Cappa y Graj&les, Teniente Coronal de Infan
tería, Juez instructor d© causa», del primer Cuerpo de Ejér
cito v del espediente que se instruye al recluta de la zona de 
Sevilla, Miguel Soto Martínez, perteneciente al batallón ca
zadores de Puerto Rico, núm. 19.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Miguel Soto Martínez, natural de Coria dei 
Río, provincia de Sevilla, hijo de Joaquín y de Ana, de diez 
y nueve años de edad, soltoro, de oficio del campo, y cuyas 
seña» personales son: un metro 663 milímetros de estatura, 
pelo castaño, ceja» al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
regular, boca ídem, color trigueño, frente regular, aire del 
país, producción del país y sin ninguna seña particular; fué 
filiado como quinto por su pueblo con el núm. 312, y tuvo 
entrada en Caja-el 21 de Septiembre d*» 1895, ingresando en 
el batallón cazadores de Puerto Rico en 23 de Octubre del 
mismo con destino al Ejército de Ultramar, para q ie en 
el preciso término d© treinta días, contados desde Ja publica
ción de la presento requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid  y 
Boletín oficia l de la provincia de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado, sito en ía calle del Principe, núm. 9, tercero iz 
quierda, á responder á los carge» que le resultan en el citado 
expedienta que de orden superior se le sigue por no haberse 
incorporado en la estacióu del ferrocarril de Sevilla el 29 de 
Octubre último, para embarcar con dirección á esta Corte; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do -oerá declarado rebelde, parándole e l perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Im  Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para qu© practiquen activas diligen
cias en basca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remítan con las seguridades convenientes á las prisiones mi 
litares da esta Corta y é mi disposición; pues así lo torgo 
acordadc en diligencia de este día.

Dada en Madrid é  30 de Diciembre de 1895.=Eduardo 
-Cappa. 3163— M

M ALAG A

B. Manual López Solero, Comandante de la xona de reclu
tamiento de Málaga, núm. 13, y  Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta dei 
reemplazo dei año de 1895 y alistamiento de esto ciudad <ffe 
Málaga, Francesco García Ou ti ver o y Sánchez, nato ral de A n 
tequera, hijo de Juan y de Doloraa,-cuyo individuo .desapare
ció dd  cuartel d© Levaste, en drtEde se encontraba alojado 
en expectación d® embarque para s i Ejército de la isla de 
Cuba, é ignorándole su actual p&rAdero, por la presente le 
cito y empl&ao para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado, situado en las oficinas de &#ta zona, cuarto? de 
Levanto, á los efectos de justicia; y de no verificarlo se le se
guirán los perjuicios á qu® haya lugar.

A  mu vez, m  nombre de S. M. 1* Reina (Q. P .  G .}, exhorto

| y requiero f* todas k s  Autoridades para que practiquen ac
tives diligencian para 3a bu»cu y captura del mencionado re
cluta Francisco Gis,reía Ontivcro y Sánchez, y en caso de ser 
habido io r^nr tan u ©oto Justado con k s  seguridades conve
nientes.

Málaga 17 de Diciembre de 1895.=Ei Comandante, Juez 
instructor, Manual López SkfieTO. 3156—M

MANRESA

D. Joi>é ¥ iret Riba», C om and ite  agregado á la zona de 
T ra tam ien to  fie Manrcs®, núm. 39, y Jaez instructor del ex- 
ipediente instruido contra el recluta José Sobrevía Clarella 
por su faitm de presentación á la concentración ordenada el 
"día 4 de Noviembre ú'timo para »u de» ti no á Ooerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del actual reemplazo, José Sobrevía Clarella, hijo de Ramón 
y da María, natural de Masías d* Yoltregá, partido^judicial 
de Vieh* provincia de Barcelona, de diez y ocho años, dos 
meses y diez y nueve días de edad, soltero, de oficio jornale- ■ 
ro- cuyas istias personales son las siguiente®: pelo castaño, 
ce] s al pelo, ojos pardos, saris regular, barba poca, boca 
regular, color sano, su frente pequeña, »u aíre regular, su 
producción buen», bu «statura un metro 513 milímetros, para 
qu© en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca «n las oficinas de la zona d© reclutamiento de 
Manresa, núm. 39, sitas en )a pkza del Hospital, núm. 6,

| segundo piso, de dicha ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á Jos cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Excmo» Sr. Comandante en Jefe me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento d« que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militare» y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
lindo  recluta José Sobrevía Clarella, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso, y con las seguridades convenien
te», á la zona de reclutamiento antes citada y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1895.=,Joié Miret.
3157— M

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del e x 
pediente instruido contra el recluta José Reixaet Sarneda, 
por su falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo Jo&é Reixaet Sarnsda, hijo de 
Jaime y de Teresa, natural de Yil&Uongo, partido judicial de 
Puígcerdá, provincia de Gerona, soltero, d© oficio jornalero, 
de diez y nueve años, siete meses y veintitrés años de edad, 
cuyas señas pereonalas son las siguientas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, 
frent® regular, aire marcial,producción buena,estatura un m e
tro 700 milímetro», para qu® en el preciso término d® treinta 
días, á contar desde la publicación da esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca á las oficinas de la zona ds re
clutamiento d© Manresa, nú®. 39, sitos @n la plaza del Hos
pital, núm. 6, segundo piso, de dicha ciudad, para r^ponder 
á los cargos que ie resultan en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Comandante m  Ja fe me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento d© que sí no comparece dentro del plazo ya cita
do será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Rrina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca dei re fárido recluta José Raix&at Sarneda, y en caso d® 
ser habido lo remitan á la zons, de reclutamiento antas citada 
en clase d® preso y con Jas segurid&d&g convenientes, y á mi 
disposición; pues así lo tango acordado ©n diligencia de este 
día.

Dada en Manresa á 20 de Diciembre de 1895.=José Miret.
3165—M

D. Jo«é Miret Rivas, Comandanta agregado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente instruido contra ©1 recluto Jaime Grevol Basoms, 
por su falta da presentación para su destino al Ejército de 
Cuba.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del actual reemplazo Jaime G*©vol Basóme, hijo de Luis y 
de Ana, natural de Queros, partido judicial de Yich, pro
vincia d© Barcelona, soltero, de oficio labrador, de veintiún 
años, ocho niegas y dos días de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente 
despejada, su aire marcial, su producción buena, su estatura 
un metro 580 milímetro», para qu© dentro del improrrogable 
plazo de treinta días, á contar desde Ja publicación de esta re ■ 
quisitoria ®n la G a c e ta  de M adrid, comparezca en las ofici
nas ds reclutamiento de Ja zona de Manresa, núm. 39, sitas 
en la plaza d«l Hospital, núm. 6, segundo piso, de dicha 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediento que de orden del Excmo. Sr. Comandante ©n Jefe 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento- de que si no com
parece en ©1 plazo ya citado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligea- 
cias en busca del referido recluta Jaime Grevol Basóme, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la zona de reclutamiento antes cita
da y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Manresa á20 de Diciembre de 1895.=José Miret.
3164—M

PAM PLONA

B. Tomás Pueyo y G&le, Comandante de Infantería agre
gado á la zonad® reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor en el expediente seguido contra el recluta del úl
timo reemplazo Agustín Salaverri y Gorozurrefca por la falta 
grave de no haberse presentado á concentración en los día» 26 
y 30 de Octubre y 4 de Noviembre últimos.

Por la presento requisitoria, llamo, cito y emplazo á Agus
tín Sala ve rrí y Gorozurrato, natural de Mar ja, avecindado en 
el mismo, Juzgado de primara Instancia de Pamplona, pro- 

| vincia de Navarra, hijo de Pedro y de María, estado soltero, 
f y de diez y nueve años y once megas de edad, oficio labrador 

y sin instrucción, cuyas señas personales son; p»lo castaño

c1*to, cejas al pelo, ojos blanquecinos, nariz recular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa marcial,
su producción buena, señas particulares ningún s un me
tro 692 milímetros de estatura, cuyo actual j ar* * m  igno
ra, para qu© en el término de treinta días, c os desde 
la publicación de esta requisitoria en la G/ c k t M adrid  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comp  ̂ en esta 

i plaza á responder á los cargos que le resultan t 3 Teneio- 
j nado expediente; bajo apercibimiento que si no . .m e re c e  en 
j el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
I que haya lugar.
* A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. íL ), exhorto y

requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles m m o  m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

í cias en busca del referido individuo, y caso de s«r habido lo 
■ remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 

á la zonad© reclutamiento de Pamplona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en difidencia de esta nía,

¡ Dada en Pamplona á 20 de Diciembre ds ] Ck - Tomás
i Pueyo.=Por su mandato, el sargento Secretario. Juan Car- 

dero. 3 ío9—M

B. Tomás Pneyo y Gale, Comandante d® Inf«.raería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, nr ¡r*. L y Juez 
instructor en el expediento seguido contra el reuní;& del ú lti
mo reemplazo Juan S&vasola Latosa por la falta grave de no 
haberse presentado á coacsntración ©n los días 26 y 30 de O c
tubre y 4 de Noviembre últimos.

Por la presento requisitoria llamo, cito y empl&zo á Juan 
Savasola Latosa, natural del pueblo de Urriza, avecindado en 
el mismo, Juzgado de primera instancia d@ Pamplona, provin
cia de Navarrs, hijo d® Miguel y de María, de estado soltero, 

i de diez y nueve años y nu@ve meses de edad, dft oficio labra
dor, sin iustracción, cuyas señas personales soo á? ^guien- 
tes: pelo negro, cajas al pelo, ojos ídem, nariz r^a ía r , barba 
saliente, boca regular, color »ano, frente regular, «rus -i&ici&l,

! su producción buena, señas particulares ninguna. d& un me
tro 690 milímetros á© estatura, cuyo actual para ^  ’c s© igno
ra, para qu® en el término de treinta días, con t^o* /nade la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  ñ . r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezíis esta pla
za á responder á Jos cargos que le resultan en c; mencionado- 
expediente; bajo apercibimiento qu® si no comparece en el 

| plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
j que haya lugar.
1 A  la vez, en nombr® de S. M. el Rey (Q. D* G.}, exhorto 
1 y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activa® diiigen- 
; cias en busca d»l referido individuo, y caso de ser habido lo 
! remitan en clase de preso, con las seguridades conveniente®
! á esta plaza, y á mi disposición pues así lo tengo acordado en 

diligencia de este día
Dada m  Pamplona á 20 de Diciembre de 1895.= Tomás 

Pueyo.=Por su mandato, el «argento Secretario. Juan Car- 
dero. 3176— M
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D. Agustín Benito Berro!, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona d© reclutamiento de Pamplona, núm . 5, y 
Juez instructor en el expediento seguido contra el recluta del 
último reemplazo, Juan L&pier&d© y Larr&teguí por la falta 
grave de no haberse presentado á concentración ¿n los días 
26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza á Juan 
LapieradcTy L&rr&togui, natural de Urda, averirnV'® en el 
mismo. Juzga do deprímera Instancia de Pamplo/^ provincia 
de Navarra, hijo de Martín y de Juana, de estada ¿altero, de 
diez y  nueve años y dos meses de edad, de oficio labrador y 
sin instrucción, cujas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nam nte, boca 
regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, ssu pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 
700 müímetros d̂e estatura, cuyo actual paradero m  ignora, 
para que ©n ei término de treinta días, contados desda la pu
blicación de esto requisitoria m  la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que 1© resultan en ®i mencio
nado ©xpodíente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde,^parándole los per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y -caso d® ser ha
bido lo remitan en elase de preso, con las seguridades con
venientes, á ia zona de reclutamiento de esta capital y á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Pamplona 21 d© Diciembre de 1895.=Agustm B en ito .=  
Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Gardero García*

3166—M

Rasgados de p rim er* instancia.

ALBACETE

D. Carlos García Gutiérrez, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esto partido por enfermedad del propietario.

Por la presento se cita, llama y emplaza á José Ciar amon
to Delicado (mayor), natural y vecino de Chinchilla, hijo de 
José y de Dionisía, soltero, jornalero, d« veintiún años, de es
tatura un metro 64 centímetros, peso 51 kilogramos, dimen
sión de las manos 18 centímetros, de los pies 28 ídem, ojos 
pardos, pelo castaño, color moreno y sin cicatrices, para que, 
bajo la responsabilidad legal consiguiente, comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de quince días que se señala 
á prestar indagatoria en la eau»a que contra el mismo se si
gue sobre hurto de leña en propiedad de D. Federico López 
de Haro, vecino de Chinchilla, el día 20 de Noviembre últi
mo; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo, y mediante á haberse decretado la pri
sión provisional de dicho procesado, que se ha ausentado del 
pueblo de su vecindad, y se ignora su paradero, se ruega á 
todas las Autoridades, de cualquier clase y categoría, proce
dan A la  busca, captura y conducción á estas cárceles, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición del aludido 
procesado, pues con ello prestarán un señalado servicio á la 
Administración de justicia.

 ̂ Dada en Albacete á 23 de Diciembre de 1895,=Carlos Gar
cía Gutiérrez.= Por mandado de S. 8., Benigno Sánchez.

J—7940
A LC A Ñ IZ

D. Pedro Gaspar, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido. J

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom-
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b re s  T ífttid o g  d® p&Dtalón, marineros náufragos de un barco de p&sc&, u n o  de é.ioa c o a  alpargata® blancas, coa muchas pasadas d® cinta ^egra al estilo de Cataluña, cuyos nombres y demás circunstancias e<s ignoran, y que pernoctaron en el hospital de la Aldea del Mar del Salvador en la noche del 26 al 21 de Noviembre último, cuyo paradero no Be presume, para que en e l término de diez día», contados desde la publi
c a c ió n  del presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en <&Bte Juagado á prestar declaración en el sumario sobre tentativa de robo de la iglesia de dicha Aldea; apercibiéndoles de que en otro cago les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alc&ñis á 21 de Diciembre de 1895.=P©dro Gas- par.=D e su orden, Francisco Allora. J—7942
ALORA

B. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca da una jumenta de las señas que se dirán, que fué hurtada á José González Jiménez, vecino de Pizarra, y encontrada, procedan á su detención, así como de la persona en cuyo poder se encuentre, no comprobando su legítima procedencia.Dado en la v illa  de A lo ra  á 23 de Diciembre de 1895.=  Juan A n to n io  Delgado.=P or mandado de S. S., Carlos Moreno.

Sems.

Edad cuatro años, pelo entrecano y de regular alzada.
J—7943

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis* trito del Parque de esta capital.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que se instruye sobre contrabando de tabaco, se cita y llama á Juan Bautista Deleny, natural de Marsella, y Juan Castelli* ni, para que dentro de tercero día comparezca ante eBte Juzgado á declarar; bsjo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que en derecho proceda.Dado en Barcelona á 16 de Diciembre de 1895.=Mariano P&fcu&l Español.=Por mandado de S. S., Jobó Pérez Cabrero. J—7944

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capital.Por la presente se cita, Dama y emplaza á Dolores Bañares é Ijona, de treinta años de edad, hija de Andrés y de Segunda, natural de Tudela, y vecina de esta ciudad, que habitaba en la calle de Mediodía, núm. 10, piso segundo, puraque dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en méritos de la causa criminal seguida contra la misma sobre hurto; b* jo apercibimiento de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar si no comparece.
Al mismo tiempo se, encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la referida Dolores Bañares.JDada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1895.=Manuel Reñaga.=Por mandado de S. S., y por D. José de Romero, Antonio Codorniu. J—7945

D. Manuel Rehaga Sáenz de Rusaio, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Ayats Garles, hija de Juan y de Francisca, de diez y seis á diez y siete años de edad, jdatura! y vecina de esta ciudad, soltera, revendedora de frutas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la in serción de este edicto, comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á cumplimiento una diligencia de justicia en méritos de la sentencia dictada por S. K. la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de esta ciudad en causa sobre hurto contra dicha Ayats; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio qu® haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la referida Isabel Ayate Caries
Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 1895.=Manuel Renaga =P or mandado de S. S. y por D. José de Romero, Antonio Codorniu. J—.7940

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Por la presente se cita y llama á Cesárea* conocida por Sara Morera y T&rsa, hija de Juan y de Francisca, de treinta y cuatro años, criada de servicio, natural de Castelloli, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, paseo de Rabel II, núm. 1, piso primero, á fin de sufrir la condena de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional á que ha sido condenada en causa sobre hurto; bs§© apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regenté del Reino Dona María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á tod&s las Autoridades judiciales y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á la Cesárea Sara Morera, ai objeto indicado.
Dada en Barcelona á 23 de Diciembre de 1895.=Manuel Reñag«u=Por mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel Ballesteros. j _ .7947

BENABARRE
D. M&dano Serrado* Juez municipal Letrado, ejerciente el Juzgado de instrucción de Benabarre por traslación del propietario.
Por el presente se cita* llama y emplaza á José y Joaquín Turmo Pallares, vecinos q&e fueron de Retesa, y en la actualidad en ignorado paradero* para que dentro de ocho días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo sofero hurto; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.Dado en Benabarre á 23 de Diciembre de I895.=Mariano ^arrado,=Por mandado de S. S., Domingo Cosíalls.J—7948

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera in stancia de esta villa de Bilbao y su partido.Hago saber que por e*te Juzgado y á instancia del Procurador D. Francisco Rasch®, en nombre de la Sociedad Esco- bar y Alvarez, del comercio de Valladolid, ha sido declarado en quiebra D. Pablo Alvarez, previniéndose qu© nadie haga pagos ni entregas de «fectos al quebrado sino &1 depositarle nombrado en la quiebra, D. Francisco Péraz, bajo la pena de no quedar descargados en virtud de dichos pagos y entregas de su8 obligaciones, y á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al Comisario D. Basilio de la Rica; bajo apercibimiento d» ser tenidos por ocultadores de bienes, cómplices en la quiebra.Dado en Bilbao á 24 de Diciembre de 1895.=Miguel Bo- badilla.=De su orden, Antonio Sancho. N—1124

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y bu partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal José, cuyos apellidos se ignoran, de unos veintitrés años de edad, de estado soltero, de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al d® la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó Be constituya en la cárcel del partido, con el fin de prestar declaración indagatoria en la causa que en unión de otro se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de »er declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes déla policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del José, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminaL
Dado en Bilbao á 24 de Diciembre de 1895. =  Miguel Boba- dilla. D

Señas particulares del José.
Bigote, cejas y pelo castaño oscuro, rostro moreno, estatura m is alta que bsja, regordete, que suele vestir traje de jornalero. J—7948

BRIHUEGA
D. J@sus Gómez, Juez municipal de esta villa y encargado del de instrucción por indisposición del propietario.Por el nresente se cita á José Jiménez Jiménez. Vicente Monto y a Palacios, Miguel Carbonell Dual y Juan Carbonell Castellón, todos tratantes, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que el día 10 de Enero próximo, á las once de la mañana, comparezcan ante esté Juzgado para asistir á la práctica d® una diligencia de careo acordada «n el sumario que se instruye por disparo y lesiones contra Luis Castellón López, alias Chato Doble, y Antonio Jiménez Duval; bajo apercibimiento que al que no comparezca le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Brihuega á 27 de Diciembre de 1895.=Jesús Gó- mez.=RemIgío Machie&do. J—8020

CARTAGENA
D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal é interino de instrucción d® Cartagena.Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Joaquín Gómez, alias Manco; Juan d© Dios Gómez, hermano del anterior, y á un tal Antonio, sobrino de aquéllos, y cuyas demás circunstancias se ignoran, de esta vecindad, con morada ©n ©1 Alg&r, casas llamadas del Sapo, que se han ausentado de su domicilio, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para responder d© los cargos que les resultan en la causa qu® se sigua por hurto da dos tubos de hierro de la mina Virgen de Llants; apercibiéndoles que caso de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley, después de ser declarados rebeldes.Y encargo á las Autoridades, así civiles como mlitares, que procedan á su busca, captura y conducción a las cárceles de este partido, en lo que se interesa la recta administración de justicia.
Dada en Cartagena á 21 de Diciembre de 1895.=Augusto de Nordenfels y Villar. =  SI actuario, Francisco Bautista y Soriano. J—7949
D. Augtísto de Nordenfels y Villar, Juez municipal Letrado, é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por )& presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Salvador Gutiérrez Garrido, hijo d® José y de Catalina, natural y vecino de Albacete, de veintitrés años, soltero, carpintero, p&ra qué dentro del término de diez días, contados desde la inserción de «sta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esté Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa* que contra el mismo se instruye sobre robo; bajo aoercioimiento, si no comparece, de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci viles como militarles y d«más agentes de policía judicial, procedan á la captura' de diebo procesado y su conducción á la cárcel de este partido, por haber dictado contra él auto de prisión.
Dada en Cartagena á 23 de Diciembre de 1895 =  Augusto de Nordenfeís.=El actuario, Adolfo Fuertes. J—7950

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa que instruye contra D. Jaime Dabassé Datán, D. Leoncio Da- bassé Datán y D. Aadiés Jim®no Alvarez sobre estafa, por providencia de hoy ha dispuesto se cite á dichos procesados, para qu® en el término de diez días, á contar d*sde la inserción de la présente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  oficial de Valencia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles declaración indagatoria en la causa de referencia; con prevención de que no compareciendo les parará el pe.juicio que hubiere lugar en derecho.
Denia 20 de Diciembre de 1895.=E1 actuario, Mariano Be- nedito. J—7952

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrit -> de la Audiencia de esta Corte, dictada en los autos ejecutivos á instancia de Doña Joaquina Eloba y otros, contra D. José de Torre Martínez, sobre pago de pesetis, so sacan á la venta en pública subasta:

Una fábrica de hilados, sita en término de la villa de Almenar, provincia de Soria, á poco más de dos kilómetros de la población, compuesta de piso bajo y  principal, que encierra una área plana de 625 varas, equivalentes á 5.825 pies, ó 454 metros 36 decímetros, que linda por todos lados con la dehesa boyal de dicho pueblo, de la que era parte la mencionada superficie con todo el mobiliario, consistente en tres te lares de 60 husos cada uno para hilar, un telar para tejer paños, máquina continua, carda, emborradora, diablo, una caldera de vapor y otra para tinte, con todos sus accesorios, siendo además inherente á la fábrica la presa en el río de las alboreas al punto que llaman Rituerto, acequia y demás construcciones ejecutadas para el aprovechamiento de las aguas del expresado río, fuerza motriz con que funciona su maquinaria, tasada en junto en la cantidad de veintinueve mil tres- cíenlas sesenta y una pesetas; y para su remate, que será s imultáneo en este Juzgado de la Audiencia, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de Soria, se señaló el día 30 de Enero de 1896, á las dos de la tarde; previniéndose que para tomar en la subasta deberán los licítadore» consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de la fábrica, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, que puede hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero, devolviéndose las consignaciones á sus dueños en aquel acto, excepto la que corresponda al mejor postor en ambos Juzgados; y por último, que los títulos dé propiedad del inmueble que se vende estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que puedan examirlos los que quieran tomar parte en aquélla; previniéndose además que lo® licitadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Madrid 26 de Diciembre de 1895.=V.® B.°=E1 Juez de primera instancia, J. Dessy M artos.=El Escribano, P. H., Ricardo Blánquez. X—1122
MADRID—CONGRESO

D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corta.Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que autoriza penden autos ejecutivos á instancia del Procurador D. José María Villa, en nombre de D. Julio Silven Llanderal contra Doña Francisca Pérez Pastor, en los cuales he acordado la subasta de las siguientes fincas:
Pesetas.

Primera. Un bancal en término de la villa de To- barra, partido de los Huertos, de caber 27 áreas y ocho centiáreas, ó sean seis tahullae: que linda por Saliente senda de los Selvares; Mediodía y Poniente hacienda déla testamentaría de Doña Dolores Ladrón de Guevara, y Norte Benita Pastor; tasada en la cantidad de mil seiscientas pesetas.. ..........  1.600Segunda. Cinco horas de agua del hilo de Polape de la Huerta de Tobarra, su riego de doce en doce días; tasada en cinco mil pesetas..................................... 5.000
Total. . . . . .....................  6.600

Importa el total del justiprecio de las dos fincas que se subastan, la cantidad de seis mil seiscientas pesetas.
Advertencias.

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; entendiéndose que aquéllas sólo se admitirán para las dos fincas en un solo lote.2.a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitadores ©n la mesa del Juzgado ó en el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.3.a La subasta se verificará «imultáneamente en este Juzgado y en el de igual clase de Hellín, y las fincas se adjudicarán al mejor postor, conocido que fuere por el del que provee el resultado de ambas diligencias, y para el caso de que fueren iguales las posturas, se abrirá licitación entre los dos rematantes.4.a Los títulos de propiedad de las fincas que se rematan» se suplen por la certificación del Registro de la propiedad, que estará de manifiesto en la Escribanía para que pueda ser examinada por los que intenten tomar parte en ia subasta.5.a El remate tendrá lugar en la forma antes mencionada á la una de la tarde del día 10 del próximo Febrero.Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 1895.^Nazario Váz« quez.=E l Escribano, Andrés Ortiz. X—1121
SARRIA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez instructor de este partido, por providencia de hoy, dictada en diligencias por consecuencia de denuncia que suscribe en Castro de Rey Francisco Martínez, con fecha 6 del actual, en que expresa que la muerte de Antonio López Díaz, del Espiño, ocurrió por consecuencia de lesiones, sin que por tal hecho se instruyesen diligencias sumariales, por la presente se cita al Francisco Martínez, cuya vecindad se desconoce, para que dentro de diez días concurra ante este Juzgado á ratificarse en la expresada denuncia; prevenido que de ne verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Sarria 21 de Diciembre de 1895. =  El actuario. Elíseo Luján. J—7932
UBEDA

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que por D. Antonio Honrubia y Casas, Registrador de la propiedad interino que ha sido de B&eza, se pretende retirar la fianza que para garantir el desempeño de dicho cargo tenía prestada.Los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo verificarán ante este Juzgado en el término de seis meses» á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, que se reproducirá cada mes por espacio de dicho término, con arreglo á lo dis« puesto en el art. 277 del reglamento de la ley Hipotecaria.Al mismo tiempo, y mediante á estar afecta parte de dicha fianza al desempeño de dicho cargo en los partidos de Valverde del Camino y Navahermosa, podrán hacerse las reclamaciones por los que se crean perjudicados ante los Juzgados de primera instancia de dichos partidos, en el mismo término.Ubeda 7 de Octubre de 1895.=Mauro Santiago P o rtero s  Por mandado de S. S.» José María Tamayo. J—6591
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VERA.
D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de este

partido. , „  _ , . ,  .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Alejo 

G&mpoy Campoy, vecino de Cuevas, de unos cuarenta años 
de edad, alto, rubio, cara larga, ojos azules, dientes muy blan
cos, mirada torva, manos grandes, dedos largos y traje negro, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial dt la provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre 
asesinato de Juan Bautista Pérez García.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del expresado Alejo Campoy Campoy, y caso de conse
guirlo, ordenen su conducción á la cárcel de este partido y a 
disposición de este Juzgado.

Dada en Vera á 20 de Diciembre de 1895. =  Emilio Sán
chez Morales.=Por su mandado, Ginés González.

J—7916
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. _

Hago saber que por el Procurador D. Angel de la Pena y 
Mazón, en nombre y con poder de D. Saturnino y Doña Do
minica Ruiz Martínez, domiciliados en Quisicedo y Zorroza 
respectiTamente, se han presentado para su aprobación las 
operaciones de testamentaría practicadas por consecuencia 
de la muerte de D. Julián Ruiz y Sáinz, vecino que fué de di
cho Quisicedo y padre de los mismos, cuyas operaciones, por 
providencia de este día, se h&n mandado poner de manifiesto 
por término de ocho días en la Escribanía del que refrenda.

En su virtud, se llama á Doña Josefa Martínez Aguizábal, 
ausente en ignorado paradero é interesada en aludidas ope
raciones de testamentaría, como viuda del causante D. Ju
lián, para que dentro de dicho término por que se hallan de 
manifiesto comparezca ante este Juzgado á hacer oposición á 
las mismas, si la conviniere; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se dictará auto de aprobación de las mismas.

Dada sn Villarcayo á 28 de Diciembre de 1895.=Pedro 
María de Castro.=Por su mandado, Manuel Resines.

X—1125

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trasmisi- 
ble núm. 7.347, expedido por esta Sucursal en 19 de Junio 
de 1895 á favor de D. José Alvarez y Rodríguez, por pese
tas nominales 5.500 en títulos de Deuda amortizable al 4 
por 100, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 
del Reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Oviedo 30 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—106 5 —2

Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción 
por gas.

El Consejo de administración de la Compañía tiene la 
honra de poner en conocimiento de los señores obligacionis
tas de la misma que, á partir del 2 de Enero próximo, se 
pagará:

1.° El cupón núm. 12 de las obligaciones, á razón de 10 
pesetas.

2 0 El reembolso, á razón d6 500 pesetas cada una de las 
1.479 obligaciones que han resultado amortizables en el sor
teo del 18 de Noviembre de 1895.

En París, en el Crédito Mobiliario Español, 69, rué de la 
Yictoire; en el Crédit Lyonnais; á la Société générale pour 
favoriser le développement da Commerce et de 1* Industrie en 
Franco; Au Crédit industrial et commercial, et au Comp¿oir 
National d‘EBCompte.

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español.

Madrid 30 de Diciembre de 1895.=Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Director de la Compañía, León 
Litschfouse, X —1123

Observatorio de Madrid.

^bwrvaeiom* meteorológica* del día 31 de Diciembre 
de 1895.

t i t m á  YBXPIRATURA 
52 ? UrnUU átl alrt.

iMémitr® SISKttEtóR S I »
S9K&0 refiieiát ^ - 2 3 2 5 2 2 2 — ^

h1wui( ytttattáelitaife á e l a l e l e .  
Mllí»«tr«s Cea*. m Sj
■- "" — — — ——  — — — — —  «M B rtenvaasoM B *

tmaftama.* 769 65 3*5 3'4 N E ... Calma Niebla.
9 maftams» > 710*65 3*8 8 8 ENE:. B." lig. Idem.

I I  del día..., 709*88 7*4 7 2 N E ... Calma Idem.
8 de la tarde 709*86 8 0 7 7 B Idem . Idem.
$ de U  tarde 709*73 6*4 6 0 E SE .. Idem. Idem,

táelaaoth e 740*09 5*1 5*4 E S E .. Idem.. Idem.

f  emperatura máxima del aire, á Ja sombra.............  8*2
Idem w íiim a.............................................   2*4

Diferemcia..    ........    5*8
temperatura máxima al Sol, á metros de la tie

rra.................................................     143
Idem id. deatro de uaa esfera d® arista!.. 13*8

Diferencia....................     2*5
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable..., . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*3
Idem mínima id *.. « . • • « • • • . . .  .» , » . . » • • • » « . . . . . . .  2*0

Diferencia.......................................... 10*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros). . . . . . . . . . . . . . . . 6 0
Oscilación barométrica, id. (milímetros) 1*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las n ie

ve borss de la moche............................................ .. +  3 4
Alivia en las últimas veinticuatro horas (milíme*

tHS),.,MI.MtMH«||........  »

despachos telegráfico recibido en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférica en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia & Tas sscft8, el día 31 de Diciembre d® 1895.
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g Sebasto. 768*8 H ‘5 SO.... Calma. Cubierto., franq."
Bilbao  *768 2 10*2 E  Idem... Idem Idem.

Corula (7 fe.) 705*0 10*5 S B.* fte.. Poco nub.* Idem.
Santiago  765*5 8*7 SO.... Calma., Cubierto.. »
Orense  768*6 6*4 S Idem.. Niebla . . .  »
Vigo... . . . . .  766*7 41*6 ENE.. B." lig.. Cubierto.. Tranq.*

©porto.. . . . .  , .
Lisboa (8 h.). ?67‘2 9 6 NE. . .  Brisa,.. Idem Oleaje.
Badajo*.....
i  Fern (7h.) 766*9 10*1 » Calma.. Niebla.. . .  Tranq."
Sevilla!  767*7 i l ‘4 NE... Idem... Despejado. »

D rín lda !!!! 766*0 41*0 E  Idem.. Idem  »

Meante. . . .  764*4 18*4 NO... Idem. . Poconub.” Tranq."
Murcia . . . .  766*8 12*2 SO.... B.a lig. Casi desp."
Valencia... 765*5 14‘8 O Calma. Nuboso... »

   7657 li*6 N  Idem... Poco nub." Tranq.1
lareeloña.... 764*4 lo*6 SIL... Idem.. Cubierto.. Idem.

Zaragoza.... 765*8 10 0 N O... Idem.. Despejado. *
Soria..... . . .  768‘ü 7*0 SO ... Idem... Idem  *
Burgos..... 770*8 1 4 SO.... Idem.. Niebla  *
León.............
ValladoM... 774*2 80 NE... Idem.,. Idem ...... *
Salamanca.. 168*9 6*0 S E ... Brisa. .  Despejado. »
Segovia........
Madrid . 769*9 3*8 ENE.. id. lig.. Niebla. . . .  a
Iscoriai.... 767*2 10*4 NO...  Calma.. Poco nub * b
Ciudad Real, 755*1 4*2 NNO.. Idem. Niebla—  b
Albacete  769*5 7*6 O  Idem... Idem  b

París... , . 760 7 10*1 O Brisa.. Cubierto... *
Dris-Mea.;. 756 4 9*1 O Id. fte. Niebla Agitada,
St Matbieu. 761*9 1141 ONO.. Id. lig . Nuboso... Idem.
Islad‘Aix.. 764*7 12*0 O  b M ebla .... Tranq."
Biarritz  764 3 13*2 O  B." fte. Lluvioso.. Idem.
Cltrmont,.,! 7625 11*2 O Brisa.. Nuboso...
PerpiláB.,,. 763 5 44 0 N  Idem. . Cubierto.. »
Sicie— . ,  
Miza*.;. 759*1 6*1 E Calma. Idem .... Picada.

Roma..,. ... 762*3 1*8 N Brisa.. Lluvioso.. *
Moma... 761*0 4*2 ENE.. Id. iig.. Cubierto... »
P e la rm e ... r, .
EagliarL. ■. 762 4 15*4 ESE.. Brisa. . Lluvioso... »

Bolsa de Madrid.
&ofixacióii oficial del día 31 de Diciembre de 1895, e@Mpa* 

rada con la del día anterior. ______________________

CAMBIO AL CONTADO

fOMDOS PÚBLICOS " =
Día 30. Día 84.

beuda perpetua al 4 ñor 100 interior 67*40 67*60-65-60
é plazo 67‘iQ 67*60 fin cor. fir.

67*45 50-45 
fin próx. fir. 

no pub icado. 6*7*25 *
á plazo 67 80 cimbio m. 67*475

[dem íá. id. seria Ü „ ..   ........... . ........  67 45 67‘70- 80
peoueúos 72 0(0 69*95-67*80

71*50-15—70 0(0 
72*10-60 

70‘60-íf-i0
Idem series O y h, de 160 y 260 pesetas, 69*95 70'2(-50
Idusa id. «1 4 por loo exterior. . . . . . . . .  75‘70 75*80-9C-95

76 0(0-76‘05 
á plazo. 75 85 75‘8E-9C-95

fin cor. fir. 
con numeración, 
cambio m. 75 "90 

75*95-76 0(0 
76 10-15 

fin próx fir 
con numeración, 
cambio m . 76*05 

76*65 fin próx. fir. 
con numeración. 

0*50 prima 
pequeños 76*25 75*90-85

~6 0(0-77 0(0 
77*8f-50-70-60 

76*40 40 B0- 25- 30 
ídem senes O y H, de 100 y 200 peseta* 84 75 84*50
Iá«m amortizable ai 4 por 100. . . . . . . .  79*90 80*20-30

pequeño* 8120 80*20-50-40-30-45
81*3 -40-25

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 3 a de Diciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094. (Sin
cupón.) 101*45 100*35-40

Serie B, números 1 al 64 613.. (Sin
cupón.) 101*40 4C0 20-25-35-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 18*6. . 98*50 99 0 { -98 85
no publicado. 98*75 b

pequeños 98f50 99 0(0
Idem id. id., emisión d© 1890, números

1 al 1.125 000.............................   86*60 87*25
pequeiost 86*70 87*25

Obligaciones hipotecarias de la nueva 
Bolsa de Madrid, 2.a serie, de 500 pe 
setas, 5 por 100 anual, números 2.501
al 4.000............................................ .. « 96 0(0

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma- #
drid de 250 pesetas.............................. * »

nopub'icado. b  6 8  0(0
Banco Hipotecado de España.—Cédulas 

ai 5 por 100, números l al 157.090
y 157.140 al 163.500 . . .     101‘65 104*70-50

Banco Hipotecario de España.—-Cédulas 
al 4 por 100, números I al 64.000. . . .  » b

no publicado. * 87*50
Acciones del Banco de Espala.. . . . . . . . .  893 0j0 393 0(0
Idem id. Id. cantidades nequeúas , , 393 0(0 893 0(0
ídem de Ib Compañía arrendataria de

Tisbacoffi.—Accione* al portador  * 191‘50
litar» í<b fd. ®*«tid*de« neoruená*  191*50 »
Sociedad de electricidad de Chamberí,

1." serie, números 1 ál.000......... . 40 4*50 101*50

Bolsas extranjeras.

París 30 de D iciembre de 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, * á »
1 Idem ía . id. interior     á »

fondo* ezpa- ) Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . .  ú »
folM. . . . . .  ) Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior..  á »
\ Obligacione* de Cuba   á 408 60

rondo* fran- ( 3 por 100.............................   á
cese*. - . . . .  { S 1(2 por 100........................   á 10570

Comaolidados ingleses á 106*56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,

Londre* á la vista, libra esterlina, 80*60-30*53 pesetas.
Barí* á la vista, francos, beneficio á papel, 21*25-20*80.

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ayer no llovió ninguna en provincia.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  db M a d r id ,  átnado en 
la planta haia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase  .............. 20
Segunda ídem................... 12
Tercera ídem....................  8
En rústica  ..................  5

ADMINISTRACIÓN D I  LA GACETA DE MADRID.—
-tx  reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que per 
extravío hayan dejado de recibir ios suscritores, se harás 
precisamente dentro de los trm días siguientes al d® la fecha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, do ocho días es prefis»
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera do sstos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que m 
pidan. —I

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén d® la Gaceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

* La Cjrguncisiós del Señor 
Santa Martina, y San Fulgencio, Obispo.

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 53 ¿e 
abono.—“Turno 2.° impar.—Falstaff.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media .—El judío po~ 
laco.—Me conviene esta mujer.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—

La Maja. — Bl cabo primero. — De vuelta del Vivero. — Bl 
Capitán La Palisse.—Gedeón se queda en casa.

A las cuatro y cuarto.—El domador de leones.—De vuelta 
del Vivero.—El Capitán La Palisse.—Chateau Margaux.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—13 de abono.— 
Turno 1.° impar.— El bigote rubio.—Doña Juanita.—Segun
do acto de la misma.—Quince minutos en globo.

A las cuatro y media.—Zaragüeta.—Quince minutes en 
globo.—Bl bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media— Las zapa■ 
tillas.—Los inocentes.— La baraja francesa.— Las zapa
tillas.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO ESLAYA. — A las oeho y medía.—El niño de 

J erez .— De conquista.— Una vieja.—Él bajo de arriba.
A las cuatro y media.—Música clásica.—El moro Muza. 

El Señor Corregidor.—Bl tambor de Granaderos.
TEATRO Y CIRCO DE PARI3H. — A las nueve. — La

bruja.
A las cuatro y media.— El rey que rabió.
CIRCO DE COLON—A las ocho y media.—José María 

ó los bandidos de Sierra Morena.— Gran concierto andaluz.
A las cuatro y media.—María la hija de un jornalero ó 

la marquesa de Bella flor .—Gran concierto andaluz.


